
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAU III'R§51t r¡,~~tc.f.~~ MESA 

PRESENTE. 

La suscrita Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de Morena de la Legislatura 66 del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

64, fracción 1, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; así como los 

artículos 67, numeral 1, inciso e); 89, 93 numerales 1, 2 y 3 y 148, de la Ley sobre 

la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, me permito someter a la consideración de este 

Honorable Pleno Legislativo la presente INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE 

EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 

LEY DE CINEMATOGRAFÍA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, al tenor de 

la siguiente: 

OBJETO DE LA INICIATIVA 

El objeto de la reforma a la Ley de Cinematografía para el Estado de Tamaulipas 

consiste en regular las acciones relativas al impulso, desarrollo y promoción de la 

industria cinematográfica y audiovisual en la entidad, en todas sus 

manifestaciones, estableciendo un marco normativo que permita fomentar la 

producción de contenidos, atraer inversiones nacionales e internacionales, generar 

empleos y fortalecer el desarrollo económico y cultural del Estado, mediante la 

implementación de políticas públicas, mecanismos de coordinación institucional y 

esquemas de apoyo que faciliten la realización de proyectos audiovisuales y 

posicionen a Tamaulipas como un destino estratégico para la industria. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa de reforma y adicciones a la Ley de Cinematografía para el 

Estado de Tamaulipas encuentra su justificación en la necesidad de actualizar, 

fortalecer y armonizar el marco jurídico estatal en materia cinematográfica y 

audiovisual, a fin de responder a las nuevas dinámicas económicas, culturales y 

tecnológicas que caracterizan a esta industria a nivel nacional e internacional. En 

un contexto global donde la producción audiovisual se ha consolidado como un 

motor estratégico de desarrollo económico, generación de empleo y proyección 

cultural, resulta imprescindible que el Estado de Tamaulipas cuente con 

instrumentos normativos modernos, eficaces y competitivos que incentiven la 

atracción de inversiones y el desarrollo del talento local. 

La propuesta de reforma evidencia la intención de transitar de un esquema 

normativo tradicional hacia uno más integral, articulado y orientado a resultados, 

en este sentido, uno de los ejes centrales de la iniciativa radica en la redefinición 

conceptual del sector, incorporando figuras como el ecosistema audiovisual y la 

industria creativa, lo cual permite ampliar la visión institucional y reconocer la 

interdependencia entre los diversos actores, procesos y actividades que 

intervienen en la creación, producción, distribución y consumo de contenidos 

audiovisuales, lo que facilita la implementación de políticas públicas más 

inclusivas y efectivas. 

Asimismo, la reforma plantea una reconfiguración institucional relevante mediante 

la creación de la Comisión de Filmaciones de Tamaulipas como un órgano 

administrativo especializado, encargado de coordinar, promover y facilitar las 

actividades cinematográficas y audiovisuales en el Estado, lo cual responde a la 
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necesidad de contar con una instancia operativa con capacidades técnicas y 

administrativas que permita agilizar los procesos, reducir la burocracia y brindar 

certeza jurídica a las personas productoras, la incorporación de una ventanilla 

única, tanto física como digital, constituye un avance significativo en materia de 

simpl!ficación administrativa, al centralizar los trámites y servicios necesarios para 

la realización de filmaciones. 

De igual forma, se fortalece el papel del Consejo Estatal de Cinematografía y 

Audiovisual, dotándolo de una integración más representativa y de atribuciones 

más claras para la toma de decisiones estratégicas. La inclusión de actores clave 

del sector público y privado, así como de la industria cinematográfica, permite 

consolidar un órgano colegiado que funcione como espacio de coordinación, 

consulta y evaluación de políticas públicas, garantizando una gobernanza más 

participativa y eficiente. 

Otro aspecto relevante de la iniciativa es la reasignación de competencias hacia la 

Secretaría de Turismo como instancia rectora del sector, lo cual obedece a la 

estrecha vinculación entre la actividad cinematográfica y la promoción turística. 

Esta articulación estratégica permite posicionar a Tamaulipas como un destino 

atractivo para producciones nacionales e internacionales, aprovechando sus 

recursos naturales, culturales e históricos como locaciones cinematográficas. En 

este sentido, la reforma reconoce el potencial del cine como herramienta de 

promoción territorial y detonador de derrama económica. 

En materia de estímulos e incentivos, la propuesta establece criterios más claros y 

transparentes para su otorgamiento, considerando factores como el impacto 

económico, la generación de empleos y la contribución cultural de las 
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producciones, esto permite garantizar una asignación eficiente de los recursos 

públicos, alineada con los objetivos de desarrollo económico y social del Estado, 

fortaleciendo la coordinación interinstitucional entre las secretarías de Turismo, 

Economía y Bienestar, con el propósito de impulsar programas de formación, 

capacitación y profesionalización del talento local. 

Por otra parte, la iniciativa introduce disposiciones más precisas en materia de 

permisos y avisos de filmación, diferenciando claramente los supuestos en los que 

se requiere cada uno y estableciendo procedimientos más ágiles y accesibles, la 

regulación detallada de estas figuras contribuye a brindar certeza jurídica a las 

personas productoras, al tiempo que garantiza la protección del orden público, la 

seguridad y el patrimonio estatal. 

En el ámbito cultural y educativo, la reforma refuerza el compromiso del Estado 

con la promoción del cine como medio de expresión artística y herramienta de 

desarrollo social, ya que se contemplan acciones orientadas a la formación de 

públicos, la preservación del patrimonio cinematográfico y la promoción de 

espacios como cineclubes y circuitos culturales, lo cual favorece el acceso de la 

población a contenidos audiovisuales de calidad. 

Es importante destacar que la presente iniciativa se encuentra alineada con los 

principios de disciplina financiera, al establecer que su implementación deberá 

realizarse con base en la disponibilidad presupuesta! y sin generar cargas 

económicas adicionales que comprometan la sostenibilidad financiera del Estado, 

asimismo, se prevén disposiciones transitorias que permiten una implementación 

gradual y ordenada de las reformas, garantizando la continuidad de los procesos 

administrativos en curso. 
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En virtud de lo anterior, la presente reforma representa un paso significativo hacia 

la consolidación de un marco jurídico moderno, eficiente y competitivo en materia 

cinematográfica y audiovisual en el Estado de Tamaulipas, su aprobación permitirá 

fortalecer la industria local, así como posicionar a la entidad como un referente 

nacional en la atracción y desarrollo de producciones audiovisuales, generando 

beneficios económicos, culturales y sociales para la población. 

Por lo anteriormente expuesto y para tener una mejor apreciación de la iniciativa a 

presentar, se puede visualizar el siguiente cuadro comparativo: 

LEY DE CINEMATOGRAFÍA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

TEXTO VIGENTE 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés 
social y de observancta general en el Estado ee Tamaulipas 
y tiene por objeto regular las acciones relatfvas al Impulso, 
desarrollo y promoción de la industria cinematogratcca y 
audiovisual SR-el-l?stada, en sus diversas manifestaciones 

Artículo 2. Son objetivos de la presente Ley : 

l. Definir los criterios de la política pública del Gobierno del 
Estado para Impulsar, desarrollar y promover la atracc1ón 
de producciones cinematográficas y aud iovisua les, asf 
como la creación de obras en Tamauilpas que 1mpulsen la 
industria local, en los términos de la presente Ley; 

11. Promever-I~FAGie§aGiéfl..--.y-slm¡.;rific-aGiGA-Eie-IGs 
¡:tFGGeGÍI'l'lleffiGs..-.admiA!Sl:fa tlves-tle--tFámil:es--f--sSP.' iGIGS 
~aFIGS-¡.;af.a--el-oompliffHefllo de la pFeseAte-be~A 
GGeFG'Ir+aGJáA~s--auloFle.aee.s-feSefa.les.,esla-fales-y 
mti-AiGipale.s" 

111. Promover el uso responsable de la infraestructura 
turística y cultural, espacios públicos. locaciones privadas. 
en este último caso, bajo el correspondiente convenio, para 
el cumplimiento del objeto de la presente Ley: 

TEXTO PROPUESTO 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés 
social y de observancia general en el Estado y tiene por 
objeto regular las acciones relativas al impulso, desarrollo y 
promoción de la industria cinematográfica y audiovisual en 
sus diversas manifestaciones. 

Artículo 2. Son. 

l. Definir .. 

11. Coadyuvar, en el ámbito de sus atribuciones y en 
coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales, en la implementación de acciones orientadas a 
la mejora de los procedimientos administrativos de los 
trámites y servicios de conformidad con la legislación 
aplicable necesarios para el cumplimiento de la presente 
Ley; 

111. a la VI. . 

VIl. Generar mecanismos para impulsar la creación 
cinematográfica y audiovisual, en la entidad; 

VIII. Promover en el ámbito de la presente Ley, estimulas 
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IV. Contribuir a la protección, conservación y 
enriquecimiento del patrimonio cultural y natural del Estado 
y los Municipios para la realización de producciones 
cinematográficas y audiovisuales, en términos de la 
presente Ley; 

V. Crear y regular el funcionamiento del Consejo Estatal de 
Cinematografía y Audiovisual ; 

VI. Atraer prOducciones cinematográficas y audiovisuales, 
para la promoción del Estado con el propósito de crear 
fuentes de empleo, incrementa r los ingresos y lograr un 
impacto positivo en la economía de la entidad; 

VIl. Generar mecanismos para impulsar la creación 
cinematográfica y audiovisual, eR-el-áF'A~ilé-I0Ga)¡ 

\LI.u.-Gt~F§-8 F--€StlfR¡,¡Jes-f'lssalelHJ-6GElfléF'AlGG$-estableGid95 
eH-flfest!JW&st-G-ael-€jefGIGIQ-F-iscal correst'>eAGiefl-le; 

IX. Promover la vinculación del sector cinematográfico con 
la industria turística, a fin de posicionar al Estado como un 
destino estratégico para producciones audiovisuales y 
cinematográficas nacionales e internacionales; 

X. Promover la diversidad cultural, la inclusión social y la 
participación comunitaria en la producción y exhibición 
cinematográfica, con especial énfasis en comun 1dades 
rurales, pueblos originarios y grupos históricamente 
marginados; y 

XI. Todos aquellos necesarios para el correcto 
cumplimiento de la presente Ley; 

A rtí e u 1 o 3. G l;lal€¡1Jl&r----aGte---tle------U:H~retaGi00--4e las 
disposiciones de la presente Ley deberá privilegiar el 
desarrollo de las filmaciones en el Estado de Tamaulipas y 
sus municipios, mediante la agilización de los 
procedimientos administrativos involucrados. 

Será inviolable la libertad de realizar y producir filmaciones 
en el Estado de Tamaulipas y sus municipios, acorde con 
las disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entiende 
por: 

l. Bienes de uso-semíln: Los caminos del Estado; los 
aprovechamientos de las aguas que no sean federa les ni 
particulares y sus obras respectfvas; plazas, paseos y 
parques propiedad del Estado, monumentos artísticos e 
históricos y ediffcios en genera l para el uso público: 
propie.dades rústicas utllizadas para servicios públicos. 
estaCionamientos administrados por el Estado; los montes y 
bosques que no sean de la federación ni de los particulares 
y que tengan utilidad pública ; las a.oeras, pasajes, 

fiscales y/o económicos establecidos en el presupuesto de 
Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente; 

IX. a la XI. ... 

Artículo 3. En las disposiciones de la presente Ley deberá 
privilegiar el desarrollo de las filmaciones en el Estado de 
Tamaulipas y sus Municipios, mediante la agilización de los 
procedimientos administrativos involucrados. 

Será inviolable la libertad de realizar y producir filmaciones 
en el Estado de Tamaulipas y sus Municipios, acorde con 
las disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entiende 
por: 

l. Bienes de dominio público: A los caminos del Estado; 
los aprovechamientos de las aguas que no sean federales 
n• part1culares y sus obras respectivas: plazas, paseos y 
parques propiedad del Estado; monumentos artrsticos e 
históricos y edificios en general para el uso público; 
propiedades rústicas utilizadas para servicios públicos; 
estacionamientos administrados por el Estado; los montes y 
bosques que no sean de la federación ni de los particulares 
y _que tengan utilidad ptlbllca las aceras pasaJes. 
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andadores, saminos. carreteras, camellones, puentes, v+as 
féffeaS; presas, canales, zanjas, monumentos artísticos e 
históricos y las construcciones levantadas en lugares 
públicos para ornato, solaz y comodidad de quienes las 
visitan; 

11. Cinecl~o~besr.éspaGie!Kie-GonviveAGia;-GiSGUsión , del:late 
y.-aseeiasté~t.li!:--ae ~o~na pFayección de cine con el 
OOjeti-vo-d6-(;GAStfuif-l,¡¡:H~-vtsUm-cGleoti'o'a a tr-avés-Gel 
aialej¡je-tl&4es-eSJileGtaGGf8!>i 

111. Consejo: El Consejo Estatal de Cinematografía y 
Audiovisual; 

IV. Filmación: Cualquier producción cinematográfica o 
audiovisual que se realiza en el Estado de Tamaulipas y 
sus municipios, en cualquiera de sus etapas; 

V. Ley: Ley de Cinematografía para el Estado de 
Tamaulipas; 

VI. Producción audiovisual: Creaciones intelectuales 
expresadas mediante una serie de imégenes asociadas, 
con sonorización incorporada, que se hacen suscepttbles 
mediante dispositivos técnicos y producen sensación de 
movimiento que, de manera enunciativa, más no limitatíva 
pueden ser. animaciones. series, pilotos, mlniseries, 
temporadas. programas de televisJón, ficctón, videos 
musicales. documentales, programas educativos, 
comerciales publicitarios, periodísticos, reportajes y 
análogos; 

VIl. Producción cinematográfica: Creaciones 
intelectuales expresadas mediante combinaciones de 
imágenes asociadas, plasmadas en un material sensible 
idóneo, con o sin sonorización incorporada, con sensación 
de movimiento, producto de un guion y de un esfuerzo 
contenido de dirección, cuyos fines primarios son de 
proyección en salas cínematogréficas o medios que hagan 
sus veces, que, de manera enunctativa, más no limitativa 
pueden ser: cortometrajes, medlometrajes o largometrajes, 

VIII. Productores: Personas físicas o morales con la 
intención, coordinación y responsabilidad de realizar 
filmaciones en el Estado y sus municipios; 

IX. Reglamento: Reglamento de la presente Ley; 

X. Secretaria: La Secretaria de Bienestar del Estado de 
Tamaulipas; 

XI. Ventanilla umca: Sitio destinado para la gestión de 
trámites y servicios, en coordinación con las autoridades 
competentes, así como para la operación del centro de 
inclusión digital de consulta y asesoría del solicitante; y 

XII. Vía Pública: Cualquier vialidad bajo la jurisdicción de la 
Administración Pública del Estado o Municipios que tiene 
como función facilitar el tránsito eficiente y seguro de 
personas y vehículos. 

andadores, carreteras, camellones, puentes, presas, 
canales, zanjas, monumentos artísticos e históricos y las 
construcciones levantadas en lugares públicos para ornato, 
solaz y comodidad de quienes las visitan; 

11. Comisión: La Comisión de Filmaciones de Tamaulipas 
es el órgano administrativo especializado adscrito a la 
Secretaria, encargado de la ejecución, coordinación, 
promoción y facilitación de las actividades cinematográficas 
y audiovisuales en el Estado. 

111. Consejo: Al Consejo Estatal de Cinematografía y 
Audiovisual; 

IV. Filmación: A cualquier producción cinematográfica o 
audiovisual que se realiza en el Estado de Tamaulipas y 
sus Municipios, en cualquiera de sus etapas; 

V.- Estado: Al Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 

VI. Ecosistema Audiovisual: A el conjunto de personas 
actores, actividades, infraestructura, instituciones y 
procesos que intervienen en la creación, producción, 
distribución y consumo de contenido audiovisuales. 

VIl. Industria Creativa: Al conjunto de actividades 
económicas basadas en la creatividad, el talento y la 
propiedad inteiectuC~ I, que comprenden entre otras, la 
producción cinematográfica, audiovisual, artística y cultural. 

VIII. Ley: A la presente Ley de Cinematografía para el 
Estado de Tamaulipas; 

IX. Municipio: A los referidos en el articulo 3 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

X. Producción audiovisual: A las creaciones intelectuales 
expresadas mediante una serie de imagenes asociadas, 
con sonorización incorporada, que se hacen susceptibles 
mediante dispositivos técnicos y producen sensación de 
movimiento que, de manera enunciativa, más no limitativa 
puede11 ser: animaciones, series, pilotos, mlnlserles, 
temporadas, programas de televisión , ficción, videos 
musicales, documentales, programas educativos, 
comerciales publicitarios, periodísticos, reportajes y 
análogos; 

XI . Producción cinematográfica: A las creaciones 
intelectuales expresadas mediante combinaciones de 
imágenes asocíadas, plasmadas en un material sensible 
idóneo, con o sm sonorización incorporada, con sensación 
de movimiento, producto de un guion y de un esfuerzo 
contenido de dirección, cuyos fines primarios son de 
proyección en salas cinematográficas o medios que hagan 
sus veces, que, de manera enunciativa, más no limitativa 
pueden ser: cortometrajes, mediometrajes o largometrajes; 

XII. Productores: A las personas físicas o morales con la 
intención, coordinación y responsabilidad de realizar 
filmaciones en el Estado y sus Municipios; 
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TÍTULO SEGUNDO 
AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE GOBIERNO 

XIII. Reglamento: Al Reglamento de la presente Ley; 

XIV. Secretaría: A la Secretaría de Turismo; 

XV. Ventanilla única: A la unidad administrativa 
especializada, física o digital, encargada de simplificar, 
gestionar y resolver de manera central izada la recepción de 
solicitudes para el otorgamiento de estímulos económicos y 
fiscales, así como la tramitación de avisos, permisos y 
autorizaciones para el uso de locaciones y espacios 
públicos en el Estado, destinados a la realización de obras 
cinematográficas, audiovisuales y fotográficas de cualquier 
índole; y 

XVI. Vía Pública: A cualquier vialidad bajo jurisdicción 
estatal o municipal, destinada a facilitar el tránsito eficiente 
y seguro de personas y vehículos. 

TÍTULO SEGUNDO 
AUTO~DADESYÓRGANOSDEGO~ERNO 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 5. Son autoridades encargadas de aplicar la Artículo 5. Son ... 
presente ley, las siguientes: 

l. La ... 
l. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

11. La persona titular de la Secretaría ; 
11. La persona titular de la Secretaría c:le--+!,¡fisme; 

111. La persona titular de la Secretaría de Bienestar Social; 
111. La persona titular de la Secretaría de Bienestar; 

IV. La ... 
IV. La persona titular de la Secretaría de Economía; 

V. La .. . 
V. La persona titular de la Secretaría de Finanzas; 

VI. Los Municipios del Estado de Tamaulipas; 
VI. Los Municipios del Estado de Tamaulipas , efl-lG~s-se 
c:lesaff-G"eR-f}FGGIIGGigA&s-GÍf!emaiograficas; y VIl. El Consejo Estatal de Cinematografía y Audiovisual ; y 

VIl. El Consejo Estatal de Cinematografía y Audiovisual. VIII. La Comisión. 

Artículo 6. Se crea el Consejo ~tatal-tle-GiAemateg.raff.a-.y 
At~Gievisela l como un órgano colegiado de consulta, opinión, 
impulso y análisis en materia cinematográfica y audiovisual. 

El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Proponer mecanismos, acciones y estrategias que 
a§fljGeR I~FGGec:limientas-aemiAiooa~s--f}afB la 
planeaclón, producción y desarrollo de producciones 
cinematográficas o audiovisuales; 

11. Fomentar y estimular la profeslonalización de los 

CAPITULO 11 
DEL CONSEJO ESTATAL DE CINEMATOGRAFÍA Y 

AUDIOVISUAL 

Artículo 6. Se crea el Consejo como un órgano colegiado 
de consulta, opinión, impulso y análisis en materia 
cinematográfica y audiovisual. 

1. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Proponer políticas, mecanismos y estrategias que faciliten 
la planeación, producción y desarrollo de producciones 
cinematográficas y/o audiovisuales; 

11. y 111. .. 
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servicios que se ofrecen a las producciones; 

111. Gestionar recursos públicos y privados para promover y 
atraer producciones; 

IV. Aprobar propuestas de estímulos, presentadas por la 
Secretaría de Economía, para fomentar la industria; 

V. Revocar el otorgamiento de estímulos conforme al 
Reglamento; 

VI. Constituir grupos de trabajo para análisis y evaluación 
de producciones; 

Vil. Emitir opiniones sobre planes o proyectos presentados; 
y 

VIII. Las demás derivadas de la presente Ley. 

El Consejo se integrará por: 

l. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien lo 
presidirá , e-su Fepresentaflle¡ 

JI. Las personas titulares-de las Secretaría~n~y­
Turismo, quienes fungirán en la Secretaría Técnica, con voz 
y voto; 

111. Ocho vocales con voz y voto: 

a) Persona titular G-l'epFesefl!aRle de la Secretaria de 
Economía; 

b) Representante de Seguridad Pública; 

e) Dos representantes municipales uno de la zona 
metropolitana, otro rural. 

d) Representante de Protección Civil . 

e) PfesidenGJa de Cámélfa---Na~ffilstFia 
GiRemategráflsa (CaF1aelne) en Tamaullpas.-----e 
represeffiaflte---JGGa~ne-~.~stria sinemakl!')ráf;Ga y 
~ei~eRensla acredi!a~Ye~ 
Secretaría; 

f) PfesideAcfa-Ele la ,a,ssGlasfé~~e!eles-áe 
TarA<N,~ Iif*l's-e-w--!'&pFeseRtant~ 

g) Un productor o creador cinematográfico tamaulipeco, 
propuesto por la Secretaría. 

Los cargos serán honoríficos y existirá la posibilidad de que 
asistan invitados, con voz, pero sin voto. El Consejo J'lGdfá 
sesienar de maA!Ha ordinaria o extraordinariamente, 
suand~e-sensidere n y sus aouemos-serári-'Jélido6-{;Gfl 
al-mene~eis---lf1te¡;¡.Fanles , lncluyeneo Presidencia---y 

IV. Aprobar o rechazar propuestas de estímulos, 
presentadas por la Secretaría de Economía, para fomentar 
la industria; 

V. a la VIII. .. . 

2. El Consejo se integrará por: 

l. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien lo 
presidirá; 

11. La persona titular de la Secretaría, quien fungirá en la 
Secretaría Técnica , con voz y voto; 

111. Ocho vocalias con voz y voto, integradas de la siguiente 
manera: 

a) La Persona titular de la Secretaría de Economía; 

b) La Persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública ; 

e) La Persona titular de la Secretaría de Bienestar Social; 

d) La persona titular de la Coordinación de Comunicación 
Social del Ejecutivo del Estado; 

e) La persona titular de la Coordinación Estatal de 
Protección Civil; 

f) La persona titular de la Comisión de Filmaciones de 
Tamaulipas; 

g) La persona titu lar de la Federación de Cámaras 
Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de 
Tamaulipas; y 

h) Una persona productora o creadora cinematográfica 
tamaulipeca, propuesto por la Secretaría. 

Los cargos serán honoríficos y existirá la posibilidad de que 
asistan invitados, con voz, pero sin voto. El Consejo 
sesionará de forma ordinaria semestralmente y 
extraordinaria cuando se requiera . Para que las sesiones y 
sus acuerdos tengan validez legal, se requiere un quórum 
mínimo de seis integrantes, siendo de carácter obligatorio e 
indispensable la asistencia de la Presidencia y Secretaría o 
sus suplentes. 

Las personas integrantes tendrán derecho a proponer 
acuerdos y dar seguimiento a los mismos. En caso de 
empate en las votaciones, la Presidencia contará con voto 
de calidad para emitir el fallo definitivo. 

En caso de ausencia o impedimento de las personas 
titulares , deberán designar formalmente una persona 
suplente, quien contará con las m1smas facultades y 
atribuciones de la persona titular durante el ejercicio de sus 
funciones. 
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Sesretarias TéchiGas,-

Las Secretarías Técnicas tendrán funciones como convocar 
a sesiones, levantar actas, dar seguimiento a acuerdos, 
entre otros. 

Las personas vocales podrán participar en sesiones, emitir 
voto, proponer y dar seguimiento a acuerdos. 

AmGulo 7, La Secr.etaf iB-Gperará com~effiislG~iltal 
Ge+ilffli!GÍGB6S;~OrHHAOOAe&GGFAaT 

l. P-r-emover-palticiJ*IciéA-tle-sectores-J'H)efieG;--OGGia~ 
privi!EIGT 

f J........ffickJ.Jf.--¡:ec¡,¡fses-eR--eJ-P.reyecm-Ge-Pr~uJ*les\G-4el 
Sstaelo~ 

l~oveF-fesavales y aetiviáaáes.del-seck>F, 

lJ.....ImfJulsa r e 1 accese-a-bieRes-y-.seFV~Gios-GiflamatG§ r-áfleos, 
askom~pé~GltaclOO; 

:V.l.-lastableeer-GeAVeflk)s-para-locaGlOAe6-f1fw.adas¡ 

:V.Ih-Promover-atr.actJVQs-RirtSticas-wme-IGGaGiaAes¡ 

IX.-G¡:¡e.raf-VeAtarulléHJ;:¡ica-!ile-tfámltes.¡ 

.x.-Niafltetl~iS\.foS aSWam~eiUet-eres, 
locaGiones-y-praveeelofes¡ 

X.II.-AtFaer..y-estlftwlal-pma wGGiGAe&; 

XIII. OiseñaHiatáloge--estatakle-locaG!OAes-y-eweRaFiGs 
q<Je-Gfr-ese-ei-E--staelor 

XW....Sef-efllaGe-GoR-!as-a!Jtooeooes-feGefales-eR-fF!atefi;HJ€ 
film.aGIGI'le!r. 

x.v..------¡;)ífuRtlir-GGJWGGaWfia~GieAales 
~oAadas eaA---pr-GGti;;s¡aRes ciRemat-egFáticas, 
aOOiovis-Hale s¡ 

X-\4.--P-fOJ*!Aer--ai---GGR-Seje-los proyectos y planes de 
pmmociéA-Y--foo:lentG-a-1as-fl1mocloneS;---ell--1;t!!r-miRes-Ge--la 
preseRte Ley; 

JW~~rG!flaf-G€11'1-M LIAÍGtpiOs-la.eKpeEiiciéll-tJ13-ii>9FfflÍSG&¡ 

XVIII. Establecer GOR'Ieffi95-----{j8-(lei$Qf3Gié~ 
YAWersidaG65rG~&mas-tfltema-GIGRa le-S;--&§6RGia5-{ie 
GE>Gfle-raGiél'h-festi~~a'''"' '"'· l!ll · · r~vaGa;--ooR-el--í!i'Kie 

Artículo 7. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. Elaborar, por instrucciones de la Presidencia del Consejo, 
la convocatoria a las sesiones, por escrito o por correo 
electrónico, con antelación de cuando menos tres días 
hábiles para sesiones ordinarias, y de un día hábil para las 
extraordinarias, con la salvedad de que en estas últimas 
puedan convocarse el mismo día en situaciones que así lo 
ameriten; 

11. Tomar lista de asistencia y verificar el quórum legal de 
las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo; 

111. Someter a la aprobación de los presentes el orden del 
día: 

IV. Redactar las actas de las sesiones del Consejo y formar 
el libro correspondiente; 

V. Recoger los acuerdos y darles el seguimiento 
correspondiente; 

VI. Formar parte y, en su caso, coordinar comisiones y 
comités para el mejor cumplimiento de las funciones del 
Consejo; 

VIl. Las demás que le sean conferidas por el Consejo; y 

VIII. Las asignadas expresamente por la Presidencia del 
Consejo . 
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atf.aef------irweFS~J:IBG\IaaiéA------Y--Gapr-aauGGiGRes--tJ1:1e 
f~ltal~la-íREI~,JStFi~atGgfáf.isa-AA-&1-éstaaa,y 

XIX,-ba&-eemás previslas.-pGf-e.Sta-hey.,. 

bas-filtlGÍGAes-G~mísiéR~tatal ae Filmaciones se 
~ráA-a--tfa.vé&-ee-la estructl.-ll'B-GF§áFOOa-Qe--ta-aeGreta#a 
d~mG;-paFa la aee~Ga--Gpefa{;h!JFI-de--la-pr-esente 
bey, la Sect=etaria centará con la Jefatum áe 
Giflemat.ografía y PmauGGteAaS-Au&te'fist!itles,aeSGr.ita-a--la 
QiFeGGIG!H1e-Gesarrollo de Pr-GSliG!Gs-

Sin correlativo 

+1-+l.JbG-+-ERCE-RO 
fl~AS--A+RlSIJCIQN€8-0~éCRé=f-ARÍA--t>E 

TURISMO 

Aft.íGu~in-meoossal:Je-Ge-la-s-atr-t&YGiene&-J*6Visla5-ef1 
etras-or.Setlamientes---juffi:HGGS-aplicables. le-oor-respoOOe-a 
~r-et.afia--Ge-H!Fisme, en Fllaler-ia--.se---f#macienes.-las 
si§Wetlt.es-atflooclooes~ 

1.--Pf.Gmavef-l~cipaG!G!HJe-las-secteFes--¡;¡lielloo , socia 1 y 
PfÍ\'Bfl~FHos-f*Ogmmas y asGIGAe~UbemameA~ 
femeA~GGlé~-elle-Gekectef'-GinematGgfáflce 
y-ilet-sector--aüEllGv-ISJdal-ceflfurme-a-la-¡:Jresef.lte-l-ey¡ 

i+.----1Acluif....ell-ai-P+oyesiG-Eie Presllpyeste--éel--€stade-IGS 
~f<Ses-f}<!Fa-1~jecucl~u¡:npllmjetlte~e las ascleRe&c 
estfat€¡¡-ias-Y-f*G€Jfama5-iJllbemameffiale.s--S~aGién~ 
fame~meclén ~· des3ffGIIe-de la iREitJstfía 
GIAemale~ca-~eviSt;Jal. en les--lél=miRes-de-ia 
pres&Ate-beyf 

Ul~estlenar, agilizar y optiA'll~-Hes-pFGGeSG&-eA-f!'iate-Fia 
Qe...el;)lencléR-4&-apeyes.-fiR3AGie fGS, mat8fiales-y-téGRIGGS 
con el Gol;)¡er.rJ~éeFBI-pa-FéHlpe~umpliA'li~e-jas 
metas y fclr-eye-ctes-señal-ades-e~ente-L~mas 
Ell5f*lsiclooes-le!!Jales-apl1sal;)les¡ 

l-\h-Ape-y~FGFliGveF-OOn-1AstanGias-y-ef'\tiea&e!Hedel'ales. 
e&tatale.s--G----~m~A1Gif}ale&;---las-festiv-ale&;-<:-ef\émeAeS; 
muestras, y ei:Fas-aGtivldaées-aAál~as-relaG!MaSas-GClH--ia 
~r-emooié-fl,Giv.ulgaGIGA-~esarr.olle-Gai--GiAe--y-;;¡reé(IGGiOO 
81JG1s-v-f.s~l Estado ée--l=amaulipas; 

Artículo 8. Las personas Vocales del Consejo tendrán las 
siguientes facultades: 

l. Participar en las sesiones del Consejo y emitir su voto de 
los asuntos tratados; 

11. Proponer y dar seguimiento al debido cumplimiento de 
los acuerdos tomados por el Consejo; y 

111. Los demás que le sean conferidas por el Consejo y las 
asignadas por la Presidencia. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARiA DE 

, TURISMO 

Artículo 9. La Secretaría se constituirá como la instancia 
rectora para el fortalecimiento del ecosistema audiovisual 
en la entidad. Su propósito es consolidar al Estado como un 
destino competitivo para la producción global, impulsando 
el desarrollo económico y la profesionalización del sector 
mediante la articulación entre el sector público, privado y la 
industria creativa. 

Para efectos de la presente Ley, la Secretaría ejercerá sus 
funciones a través de la Comisión, como órgano 
administrativo especializado adscrito a la misma. 
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(f)iputada (}3fanca}lure{iajlnzaúfúa :Nájera 

&efViGias-.aef-.Gifle-eA·-el--€statiQ;-GQm~Gietimiente-.ae 
f*Ggffifru!S permaA&ffies de Gaf*!GilaGiOO--y 
p~~kmal~cléFHie-IGS-pr-eme~ei-GH~e-e-r-ealítatiGFes 
EJe-a¡¡GkJ'IisHale&f 

l.Lh-~l:lleG~eFiias-Ge-GGI~GI't-<*l----lGGaG~ElAes 

f,ffivt~~ara-el-s~ieflto..Gel-a~e-esta-beYi 

lJII,....Qif.w:l~mmever a Aive-1-f:fasional--e-h:¡leFAasiaflal 
atrasti•;os tuftstiGos,-sil1es-l=llst00GOs,Bellez,as..-.¡:¡attJ¡:ajes, 
lesalieaa~lldades del Es~d~e-qu~s 
luga+es-se-aprevesl1eF~----para-la-pr-edi:I-$Gié-IH:I~myesros 
sinematoeráfisos o aydlav-islfales¡ 

V.lll , AsesoraF;--apoyar y auxilia~~l,!Gt.a+e&-00--la 
e~>4ooa-de-áfeas-G&-faeaje-G-IoGaGione...~--su-tfawja, 
así sama GA·--Ias--labGr.es-tle logistÍG3-I'IeGeSB~ 
GOf!Seg t,¡lr l es-sefViGlG&-más----aáeGl,laoos----t¡t~~stos 

reqYieran; 

!X,-&ussrlbiF----Ios ceA>Jenios. acuerde~t:Nmelltes 
jYFiEllGGS--f'ler-tlReAtes--GOO-las-instanGias-d6-!Jebi~e-.en 
sti-GaSG--GeffeSPGAd~e-·GfreGeHJ.I+..SeFViGie-Ele 
~JIIa-wni~rn;wnG!a--4e-ges~ién-Ge--Wmites--qua 
salk>iteH----les--iRte~es--para--.el--eto¡:gamt~e 
faGiJidaees,.--p~i&Gs-e-w~nes-qtte--estaGieaGafl--las 
GFEleRamlel'lws-apliGables a efecW-Ge que las-éir.eas--ee 
I'EIGaje-e--IGGaclones en el EstaEio sean-t~!il~das oomG 
eSGeRanes-Ge-fiimaGianes-Gi;.¡emawgfáflsas;-f>rogFal'FiaS--{!e 
tele\lislé~Gs,musisales,-oomeFGtale~''AeAta les-y 
etfas-afláltlgas~ 

x...-tilae9f&f;--tlí~AeF-aGIIJ.a~s-lGs--fe§ÍStr-es 
de-pmeucteres,---fficaGianes y sireet-efles--Qe-pr-e~ar-es 
espesia!RaGo~Gf'lsulta-Gel-seGtef; 

Xk-9i5eAaf-la-gufB-G~¡,¡Gtar. en los térmm-e~e 
estaGI~-eHe91am&FIItKI~i!--J*eSeAie-beYi 

Xlh---Atr-~FR!*Hsar y estlmu-lar--la--teal~n-de 
¡;¡redttGGIGAaS-GiRemal-e§táflGas,-au-eievlsYales--en--&1-éstaEie 
ee-:r-amau-li¡:¡as¡ 

,lWI.--Q¡seF\ar y act!lallz-ar un satcllegtl----ile-losaciones y 
escenafios-q.u-e-ofFece-ei--EstaGG-de-+ama¡,¡lif*!Si 

->W.4-S9f-eAiace-GOFHa-s-awt-eFIGaees-fe€1erales-eA-nnateruH!e 
fi lmaGiGFI8S7 

XlJ,....-...-.Qifu·Adlr GORVGGateflas--eslalales----y--A<JGIGHales 
relaGIGHaGas---se~FGGllGGÍOABS oiAeffla~IGa-S, 
3{4QlovJ!Hlales;. 

X-V-1.---Prof}oAer al Conse~yestes-y-plaAeS'-Ge 
pmmesl~Gfl'l6f1(0 a las filmaslaAeS¡--eA--térmioos-GEH8 
presMte-bey; 

XV+I..--GGooillRa-F-GeA-1-es-Mu-rtiGfJ*os-la-ex.¡;¡eEHGié~trega 
ee-peFmisos¡-y 
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(Diputada (}3fanca }lure{ia }lnzaúfúa :Nájera 

~cretaria de-=H:Ifi~ealizar las gestlénes 
~dientes. a fin-tle-Grif~Gaf-ape.~~s personas 
Interesadas en obtener Uf1-1361'1'Ri~ 

PaHl-§arantizar Sl4 adec~Jads-ft¡nclanamien!e. se orea la 
Jefak!ra-tle-Gít'le~rafia y Producclones--A\,¡4jov-fst:la.Jes 
aeA-----f&RgG-G~GiGR;-aEiscrita a la-Qlreec!áA---Ge 
Pr-Gmecii>~sa-tle-la-SeGFetar=J.a-se--+tffisFfi0;---Gtlnw 
IHWaG-técnica-re&f3oosabie-de-planear, coordinaF¡-e¡¡¡ef8f--]' 
GaF-Se§tJimie nto a las--asclones-tierlvadas-tle-la-preS8ftte 
Ley en materia-Ge-fllm-aeiooes y produco!áR-Ginematogl'áfisa 
y-ablditwlsl4a 1 e n-e1-Estad~omanEla-para-elle-oon~ 
Slgt.!ienles-atr-ib~es;. 

I.-Gperaf-la-.->¡antani118----lffitGa-¡:¡aFa-t-r.amites-tle--lllmaoléA;­
reca9aJ:l9G,..--gestlonéffiGo y danoo-se@Uiffilento a Jos 
permisos, autOfizoaGiene~lldaaes-r"*fbleridas ante 
Ge~l:atales-y-muRIGipales,---;;enferme-a---la 
f}reseRie-l-ey:; 

lh--k:lent~fiGa-F,---ffiteg rar y aGt~~J--Galálo~tal-de 
Jooa{;jenes. en coordinaolán----wn--I~BftameAtos-Eie 
P~s---Mag¡GOS;---+!msFAo.-Ru-ra-1;--Natw-.alez.a;---tw~ 
GO!l-G~ms-tlepeREleneias-GGFApe~enles; 

U-h-€la-béraF; actualizar )'--admirustfar-les-fegiWos-Se 
pred~tlre&;-f"H'GVeedG-FeS;--Gireo!eFies------espe&lallz.aEI~ 
sema&-Aefr.amientas-téoo-~alad~sta-l-ey:; 

1\4-Aseser.aF-~fu!r-a-¡:¡re¡k¡G!:ofes--al:ldievlwa~es--e-n 
fa-.lae~én-Ge-looaGianeS;---lo§fstisa,v·tncülaslón local. 
serv!Gies.-eff-Sitlo y trámites nesesaFieS; 

V-.-GooFEIII'laf-------GGn-ei-Qepartamento de-VenfiGaGié¡:¡., 
Ga¡ilacitación y--Gertlficacíá~r.amas------4e 
prefesioRalltaoióh, cemficacién y oapaoitaoi6n--J}ara 
prestaoores-Eie..serviGiés-relacienaEios-oe~lmasiaRes;. 

V-h-ApeyaF--Ia-------f*OFl'lGGiáft-MGioMI--e---iR!efnaGl&nai--Eie 
:r.ama~Jf?as-@mEHlastlruH;Je-fiiFA8oiane&;-en coordinaoién 
can---l~lrecGién-<:le-----PronweiéFI-~S 
im;tal'iG!aSf 

IJU~-tlfl~me---enlaoe-G!')Ofil~~e~-a-t~loriGaGes 
feeemles, esla!ales y mblniGipales para la--199fstiGa--Ge 
I'Umaci&Fies, asi GGmG-9estionar---apGyos-téGniGas------y 
matefia.le~Hequer~dos par.a proy~s..awdievistJale&i 

lJU~Rte§~es-estad-í5tloos sebre fMmaGioneS;---S!J 
imJ*IGW-t-l:lfÍStíGa,--{Jerrama-ecoRám!Ga, emplea-lecal-y-t!sa 
ee-looaCioRes, para remittrles-a-la-pei"SGR34lt-Ylar--Eie--la 
Seor.atar-la¡ 

1-X.,.-P.topeAer a la DIFecciéA de----Qe5afmllo-tle-Prtldt1GltlS 
FIFGyeGto&-de-iRflOvaciéR.,---estfategla.s de ffiA1ento-y 
¡:>regr.amas-Eie--im¡wlsa---a--ia-IAeltJs.t+í~nemalegfáfioa--y 
aYalevlsuali 

X-.-Goad>,<l:lvar~-tlifus¡Gf.KIEH:GrWGGa-tor-lasresttFffil1es-y-
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GGAGl:IFSos relacienaees con el s~Remak>§fáfioo---y 
aOOiGIJiswal¡-y 

XI. las demás <11:Je setermim~-la---pefSOOa-l:lwla~ 
Secretaria ao Twrismo y las-pr-evlsta&-e!l-la· preser~te bey., 

Sin correlativo 

Articulo 15. ba--Jeffit.w=a-GeM;ffiema.tografia y ProdwGGioAes 
Al;aleviwales-sefá-..res¡:loASatlle--tle-elaB91'é!Fr--OOklal~¡:....y 
~strar los reglstr.e~-álG§~lsros-e~ 
artic~o~lo , g.ar:anlizanóo s~o~ integrao1an al Sistema----43 
IRfeR"AaGiOO-+Yr-is!~sa-éstatal. 

Artículo 10. La Comisión, es un órgano administrativo 
especializado adscrito a la Secretaría, encargado de la 
ejecución, coord inación, promoción y facilitación de las 
actividades en materia cinematográfica y audiovisual en el 
Estado. 

La Comisión será representada por una persona titular, 
quien ejercerá las atribuciones que le confieren la presente 
Ley y demás disposiciones aplicables. 

Su organización y funcionamiento se determinará en el 
Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 11. Sin menoscabo de las atribuciones previstas 
en otros ordenamientos jurídicos aplicables, le corresponde 
a la Secretaría, en materia de filmaciones, las siguientes 
atribuciones: 

l. Promover la participación de los sectores público, social y 
privado en Jos programas y acciones gubernamentales de 
fomento, promoción y desarrollo del sector cinematográfico 
y del sector audiovisual conforme a la presente Ley; 

JI. Incluir en el anteproyecto de Presupuesto de Egresos 
correspondiente los recursos necesarios para la ejecución y 
cumplimiento de las acciones, estrategias y programas 
gubernamentales de planeación, fomento, promoción y 
desarrollo de la industria cmematográfica y audiov¡sual, en 
los términos de la presente Ley; 

111. Gestionar y agilizar los procesos en materia de 
obtención de apoyos financieros, materiales y técnicos con 
el Gobierno Federal para apoyar el cumplimiento de las 
metas y proyectos señalados en la presente Ley y demás 
disposiciones legales aplicables; 

IV. Apoyar y promover con instancias y entidades federales, 
estatales o municipales, los festivales, certámenes, 
muestras, y otras actividades análogas relacionadas con la 
promoción, divulgación y desarrollo del cine y producción 
audiovisual en el Estado; 

V. Favorecer tanto el acceso de la población a los bienes y 
servicios del cine en el Estado, así como promover 
acciones de capacitación y profesionalización dirigidas a los 
promotores del cine o realizadores de audiovisuales; 

VI. Suscribir convenios, acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos de colaboración con las fnslancias de gobierno y 
particulares, incluyendo locaciones privadas para el 
cumplimiento del objeto de esta Ley; 
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TÍTULO CUARTO 

VIl. Difundir y promover a nivel nacional e internacional 
atractivos turísticos, sitios históricos, bellezas naturales, 
localidades y ciudades del Estado, a efecto de que dichos 
lugares se aprovechen para la producción de proyectos 
cinematográficos o audiovisuales; 

VIII. Asesorar, auxiliar y acompañar a las personas 
productoras en la búsqueda de áreas de rodaje o 
locaciones para su trabajo, así como en las labores de 
logística necesarios para conseguir los servicios más 
adecuados que éstos requieran, de acuerdo a los recursos 
humanos, presupuesta les y materiales existentes; 

IX. Elaborar, difundir y mantener actualizados los siguientes 
registros: 

a) Registro de personas productoras; 
b) Registro de locaciones; 
e) Registro de proveedores especializados; y 
d) Registro de servicios profesionales especializados; 

X. Diseñar la guía de la persona productora, en los términos 
que establezca el reglamento de la presente Ley; 

XI. Atraer, impulsar y estimular la realización de 
producciones cinematográficas y audiovisuales en el 
Estado; 

XII. Fungir como enlace con autoridades federales, 
estatales y municipales para la logística de filmaciones, asi 
como promover la obtención de apoyos técnicos y 
materiales requeridos para proyectos audiovisuales de 
acuerdo al Reglamento de la presente Ley; 

XIII. Difundir convocatorias, estímulos y concursos, de 
carácter estatal y nacional, relacionadas con el sector 
cinematográfico y audiovisual; 

XIV. Proponer al Consejo los proyectos y planes de 
promoción y fomento a las filmaciones, en términos de la 
presente Ley; 

XV. Generar el aviso de filmación y permiso de filmación 
correspondiente; 

XVI. Operar la ventanilla única como instancia para la 
gestión de trámites y servicios; 

XVII. Apoyar la promoción nacional e internacional del 
Estado como destino de filmaciones; 

XVIII. Integrar informes estadísticos sobre filmaciones, su 
impacto turístico, derrama económica, empleo local y uso 
de locaciones; y 

XIX. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

CAPÍTULO IV 
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DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE 
BIENESTAR 

Artículo 9. Sin menoscabo de las atribuciones previstas en 
otros ordenamientos jurídicos aplicables, le corresponde a 
la Sesretar-J.a....áe Bienesffif en materia de filmaciones, las 
siguientes atribuciones: 

l. Registrar y difundir eJ...GaMl~tJe-GGAteR§-3 los bienes 
de uso común, sitios, eventos, festivales, tradiciones y otras 
manifestaciones culturales o artísticas que puedan ser 
ObJeto de producciones cinematográficas, audiOVISUC~ Ies y 
fotográficas el Estado en coordinación con la Secretaria ee 
Tblrismo; 

lt. Organizar en coordinación con los Municipios y la 
Secretaría de Tblrismo, la exhibición constante, cotidiana y 
de calidad, del cine en el Estado con el fin de fomentar una 
cultura de Cine Mexicano; 

ltl. 9esafmlla¡:.-y-llevar a sabe estrategias y ~regramas de 
SeRsieiliz-aG!~nolen&aGIGR-seer.e-----la--im~nGia---Y 
eeAefiG!Gs de la industria cinematográfica y audiovisual para 
el-Estado; 

IV. Contribuir akJe.s-afft¡~IG4e--!a-GGm¡:¡etlti-ViaaHe-la-GSSetla 
Ge-va-19H1e----la--ffi~~r~a-Gi-Remal~ r4fioa---y--ayGJGVJs¡¡ai--GeJ 
~toda a ~avés de. la pr-afeslooai~GI.en y el fome.Ato-al 
desaFFella-Eie-la-teH~edere&;--efH:Gel'éiru~GiáR-GGR--Ia 
Se~>r.a.ta#a-áe-EGenemia¡-

v...-Goodyblvar al-lll'IJ*Hse-Ge-la-itl~strla--GIAemategrá.fisa--y 
alltli~wisual del listaOO¡ 

\l~rGemrlbuir a la ¡:¡romeGi~sewaGIOO-y-diYUigaG!éJ:I-.Ge 
la-j.¡:¡tfyslFia-G!Rematogr-éfisa-y-alltliov~!Wal, 

WI.-F--em~{-Y-esUmular-la--etWGaGI~¡:¡e¡:imef!tac~A; 
iRvestígaeicm y GreasiM-Ginemata~Ga:-Gr.eaeeras-e 
i-R.vesti§-3GGfeB--eA-el-€s~GRt-Fibtlyef!de-ak!tef§afftÍ8Akl 
ee--e5Hml:JiGs-----flsoale~~mÍGGS;----3GeMé---a----les 
lineamleRtes-eml!ldtls-¡:¡or-la-SeeretaffHe-Finanzas del 
estada; 

lAII.--Im¡;wlsa~etenslaki:IIWraHel~ll1e en el lista00;--.3 
tfavés-4el-estaGieGimiente-Ge-v+nm!las-entfe-19s--Gf8ade¡:es 
Gi!'lemateg.ráf!OO&-y-la-pa91aeié n.; 

!XrlnsremeffiaH:H;:;tegrar el aseFV~iAemat:G§ ráfioo-estatab­
fl.¡,¡e----GOOtenga el soporte rnateFiaf--Ge-la~GG!enes 
emematogfáfieas y abldiavlsooles--fe~as , en los 
-téfmlAGS-Eie-la-pre&Mte-bey-¡ 

-X.-GeFWIOOlf-3-im¡;nJ.Isaf--l3-f831~Gién...Qe-prodllceieRes 
el¡:¡emate¡¡.r-áf!Gas y abllÍIGVi&l.lale~A-ei-Es~e 
Tamau11pas¡ 

XJ.,-.Gootr-!SIJlF-a--ia-4iHJs¡éf'Kie-lss-est+mwes--e-iAeefltlYOs 
fiSGales-GtGF§ades a las empFe~ue-pr-am~.~evar+-la 
~FOGilGGié fl.:-tlistfibt:Jsiél1;-eX.J:lll:lisiéR-'f/G eo mersl a lli!!aG!GA--Ge 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO 
TAMAULIPECO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

Artículo 12. Sin menoscabo de las atribuciones previstas 
en otros ordenamientos jurídicos aplicables, le corresponde 
al Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes en 
materia dé filmaciones, las siguientes atribuciones: 

l. Difundir los bienes de uso común, sitios, eventos, 
festivales, tradiciones y otras manifestaciones culturales o 
artísticas que puedan ser objeto de producciones 
cinematográficas, audiovisuales y fotográficas en el Estado 
en coordinación con la Secretaría; 

11. Organizar en coordinación con los Municipios y la 
Secretaría la exhibición constante, cotidiana y de calidad 
del cine nacional en el Estado, con el fin de fomentar una 
cultura de cine mexicano; 

111. Coadyuvar con los diversos órdenes de gobierno en el 
desarrollo, impulso y promoción de la industria 
cinematográfica y audiovisual del Estado; 

IV. Contribuir, en el ámbito de sus atribuciones, a la 
promoción, preservación y divulgación de la industria 
cinematográfica y audiovisual; 

V. Fomentar y estimular la educación, experimentación, 
investigación y creación cinematográfica en el Estado; 

VI. Impulsar el potencial cultural del cine en el Estado, a 
través del establecimiento de vínculos entre las personas 
creadoras de contenido audiovisual y la población; 

VIl. Integrar, incrementar y resguardar el acervo 
cinematográfico estatal, que contenga el soporte material 
de las producciones cinematográficas y audiovisuales 
realizadas, en los términos de la presente Ley; 

VIII. Impulsar, en el ámbito de sus atribuciones, la 
realización de producciones cinematográficas y 
audiovisuales en el Estado; 

IX. Contribuir, en el ámbito de sus atribuciones, a la difusión 
de los estímulos e incentivos fiscales otorgados a las 
empresas que promuevan la producción, distribución, 
exhibición y/o comercialización de películas nacionales o 
cortometrajes realizados por estudiantes de cinematografía; 

X. Impulsar la preservación, rescate, protección y 
promoción del patrimonio cultural cinematográfico y 
audiovisual del Estado; 

XI. Proporcionar a la Secretaría, mediante los instrumentos 
de coordinación correspondientes, la información que le sea 
requerida para el cumplimiento de los fines de la presente 
Ley; y 

XII. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros 
ordenamientos jurídicos apl icables. 
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¡;¡e~aeieooles e eeFtemet-faj8S--feil l~se5----f1<* 
es!Wiantes-ge-GiflemaiogFafla; 

XI· ~meveF-Ia-eKfl.i~ine sllJees y clrouit~ 
GGmefGiales-9e---pelieulas--extfaAje<-a~ooGatiVG; 
aA:Istioo-o-GWtwal. asl some-aEfi:jellas-eJ:~-IalH'fBe-se-realiG6fl 
ei-GG¡}ia.J.G,-syetiWJaje-G-OOSia~ 

XU~fFI~tJ.I~a-¡areservaei~s~mt€mén-y 
i*GffiGGlé~el--¡:latflmeAio cultYrai--Ginemategráfice y 
au~Qw~~a~ 

xw ..... Gooa.ywaF-GGfl-les-GiveFSes-éffieAes-Ge-§eelem~~~ 
Elesaffe li~remecian ae la rnoo&Yla elnemategrá~Ga-y 
alJGiov:isll8klel-€staoo¡-.y 

XV. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

Artículo 10. Sin menoscabo de las atribuciones previstas 
en otros ordenamientos jurídicos aplicables, le corresponde 
a la Secretaría de Economía en materia cinematográfica y 
audiovisual, las siguientes atribuciones: 

l. Generar estímulos y programas para el desarrollo de fa 
industria cinematográfica y audiovisual, previa aprobación 
del Consejo, que faciliten el financ1am1ento a las personas 
físicas o morales relacionadas al sector e industria materia 
de esta Ley, tomando en cuenta fa opinión de fa cadena de 
valor; 

11. Apey-ar-a-los-ag ru ¡;~af!'liefltes-empr-esa-rlales-estFa léf¡iws. 
en-matefia-GinematGgfáflc~ y audicwisool,---1demmsa005 
seme-GJ.Yster-s-relaGJOOaoos-al-secwr-e-lfltlustFia--materia-(ie 
la-J'lresent~A-!Gs-té~e-fa..hey--G~ememo-a-la 
f·AVef.S.Ión y al empleG-f*H'B-ei-E~e-+ama•sr 

111 . PaftiG!paf---$-la-elaeQfBGién de los p~eyesta~ar.a 
eteriJM-Ies-est+muk:~s-fisGaleS¡-ef.l-GGGf4iflaGiéA-seA-e l 
GQnsejG--{:le-RlmasloFtes------€1&1-éstado de Tarnalffl¡:¡as,­
Gu:emeoodes a preeuGtQfes-----Ginemal:9gfáf!eos--y 
autllov-ls\Ja.fes¡ 

IV. Realizar fas-asGioFies-y-aGtMaaees-f**i---a~l 
aesa-Fr-GJI(Hiel-sesteF-GH:lemaiGg r-á~-auaiGv-lsUi:i-1,--pGt-Ser 
UFI--56s!GI'-E¡l!E!---§M&F<HlFAJ*eG~GfftfíbUye-a-la-der-mma 
esenémlGa-eR el Estader 

~movef-Y-af3ayB-F-6klesaffGfkH:J&-I*Ievas--tecne!egJ.as-y 
ae--teeMIGQias-libres--------apllcadas a la--si'eaCIGA 
GiRema-togfáf.isa--y--autiiGioliS\Jal;: 

V-1.-A~r a la Searetarias--Ge-:f-urfsmo y BieRestar---em-las 
BGGiOfi&S-_y_-aGtfVÍGaGes-eA-matef)i!-G Gié~ade 

CAPÍTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

Artículo 13. Sin .. 

l. En coordinación con la Secretaría , promover estímulos y 
programas para el desarrollo de la industria Cinematográfica 
y audiovisual , previa aprobación del Consejo, que faciliten 
el financiamiento a las personas ffslcas o morales 
relacionadas al sector e industria materia de esta Ley, 
tomando en cuenta la opinión de la cadena de valor; 

11. Coadyuvar, en el ámbito de sus atribuciones, a los 
agrupamientos empresariales estratégicos. en materia 
cinematográfica y audiovisual, relacionados al sector e 
industria materia de la presente Ley; 

111. Realizar las acciones y actividades para apoyar el 
desarrollo del sector cinematográfico y audiovisual , por ser 
un sector que genera empleos y contribuye a la derrama 
económica en el Estado; 

IV. Promover y apoyar el desarrollo de nuevas tecnologías 
y de tecnologías libres aplicadas a la creación 
cinematográfica y audiovisual; 

V. Apoyar a la Secretaría , así como a la Secretaría de 
Bienestar Social en las acciones y actividades en materia 
de promoción del Estado para atraer producciones 
cinematográficas y audiovisuales; y 

VI. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
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pa pa...¡¡tr.a~FGfiYGGtG~tAefl'\atG~sas y aucl iovl&Yales¡ 
y 

VIl. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

TÍTIJbO SEXTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 11. Le corresponde a los Municipios en materia de 
filmaciones, sin menoscabo de las atribuciones previstas en 
otros ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes 
atribuciones: 

l. Elaborar y mantener actualizado !ffl-iFWe!ltaf!G--{le-les 
es¡;¡aGiGs--pW!iGGS-con que cuentan para el desarrollo de la 
industria cinematográfica y audiovisual en coordinación con 
1as-SeGfet-af!as.-4e..:f-uFiSfl'le-y-Stef!esta r-Ge1--ésl:a cl~ 

11. Fomentar, y facilitar en coordinactón con el Consejo, la 
utilización de los espacios públicos con que cuenta el 
Municipio, para la realización de filmaciones del sector 
cinematográfico y audiovisual; 

111. Promover en coordinación con el CoAsejo, ante las 
autoridades competentes, el desarrollo de la actividad 
cinematográfica y audiovisual del Estado, las medidas de 
protección , conservación y mejoramiento de las áreas, 
zonas, espacios o locaciones, mediante el aprovechamiento 
eficiente, sustentable y racional de los recursos naturales y 
culturales, y la salvaguarda del equilibrio ecológico y el 
patrimonio histórico de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

IV. Realizar las acciones pertinentes para el mejoramiento 
de los bienes y servicios que puedan constituir un atractivo 
para las producciones de la industria cinematográfica y 
audiovisual; 

V. AooFE!ar-las-meGiGas---Ge-sim~tán-v---a91~siéA 
admmlstfat•~s-IA-GeffiiveA-y--taG!Iit:ell----la-fiiR~aeiéA----{je 
pmffiiGGieAe~tegfálisa~OOievlSYales-e-A---St~ 
elemafGSGJéAi-'f 

VI . Las--Eiefflá~e-le-el:a~e la preSOflte Ley y ol#>s 
~FEieflamtefl-los-tlffi91ses-aJ*isabl~ 

ba-GeteFmffiaGiáH-y~e-las-pefffii5Gs-para la filmacléA 
ele--G~fle~fisa~HE!iov¡su-ales--ooFfeS~Ade-a 
saee-Miffiislp l~ 

TÍTULO SÉPTIMO 
PéR-M~']:~ 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 14. Le corresponde a los Municipios en materia de 
filmaciones, sin menoscabo de las atribuciones previstas en 
otros ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

l. Apoyar a la Secretaría en la elaboración y actualización 
del registro de locaciones con que cuentan para el 
desarrollo de la industria cinematográfica y audiovisual en 
coordinación con la Secretaría , así como con el Instituto 
Tamaulipeco para la Cultura y las Artes; 

11. Fomentar ... 

111. Promover en coordinación con la Comisión , ante las 
autoridades competentes, el desarrollo de la actividad 
cinematográfica y audiovisual del Estado, las medidas de 
protección, conservación y mejoramiento de las áreas, 
zonas, espacios o locaciones, mediante el aprovechamiento 
eficiente, sustentable y racional de los recursos naturales y 
culturales, y la salvaguarda del equilibrio ecológico y el 
patrimonio histórico de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

IV. Realizar .. . 

V. El municipio designará una persona como enlace oficial 
ante la Secretaría para el cumplimiento de las disposiciones 
de la presente Ley; 

VI. Acordar, conforme a la legislación aplicable las medidas 
de simplificación y agilización administrativa que incentiven 
y faciliten la filmación de producciones cinematográficas y 
audiovisuales en su demarcación; y 

VIl. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS FILMACIONES EN EL ESTADO 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 
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(})iputada (Bfanca }Iure[ia }Inzaldúa :Nájera 

Artículo 12. Para filmar en bienes de t,~ SG cemü¡:¡ del 
Estado G--al'!-'fi~ÍGa;--S~iere ¡:¡ reseRtaHn avise e 
F19FmlSG ante la SeGFetaria, encontFá;:H;las~taiHie-elle 
las--frlmacieReS--¡;le;:ledlsiAGOs, estud-iantiles can a'Jal 
~émico y tllf'lstico o perscRale5-;------Siem¡¡¡re---ql;le------f!G 
eestaGIJ-llGen el t:f:á ns i~ÍGefl-E!-Sf)aGlG-pOOiisG,. 

~uetl les privados, no se requ1ere avise ni permlse; 
sa.Jv~de afeGte la vra ¡¡ublíca. S1empr-e----Gebe!'á 
!Jaf-ani:iz,a rse la seg,¡,¡Fléad y el buGI'I-estaOO--tle-1e&-eSpac1es 
utilizados. 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

Artículo 15. Para poder filmar en bienes de dominio público 
del Estado, la persona interesada deberá haber presentado 
el Aviso o Permiso de Filmación ante la Comisión, según 
corresponda, así como estar inscrita de forma temporal o 
definitiva en el registro de personas productoras. 

Artículo 16. Siempre que no impidan total o parcialmente 
las vías primarias y secundarias de tránsito vehicular. 
quedan exceptuadas de dar Aviso o Permiso de Filmación a 
la Comisión, las siguientes filmaciones: 

l. Periodísticas y de reportaje; 

11. Las producciones estudiantiles con fines académicos, 
siempre que cuenten con una carta aval emitida por la 
institución educativa correspondiente; 

111. Las realizadas por televisaras educativas y culturales de 
la República Mexicana; y 

IV. Registro en la variedad de formatos audiovisuales, para 
uso personal o turístico. 

Las producciones antes señaladas podrán solicitar a la 
Comisión la expedición de una constancia , cuando lo 
consideren necesario. 

Sin pe~uicio de lo anterior, las producciones mencionadas 
deberán solicitar permiso por escrito en documento libre a 
la persona responsable del recinto o sitio donde se llevará a 
cabo la filmación. 

En caso de filmaciones en espacios públicos patrimoniales 
y/o donde existan monumentos históricos, se deberá dar 
cumplimiento a la leg islación aplicable en materia de 
protección, tanto federal como local. 

Artículo 17. No se requiere dar Aviso o gestionar Permiso 
de Filmación cuando las filmaciones se realicen en 
inmuebles de propiedad privada, los vehículos se 
estacionen en lugares permitidos y no se obstruya el paso 
vehicular ni peatonal, sin que esto exima a las personas 
productoras de la obligación de instrumentar las medidas 
de seguridad necesarias para llevar a cabo una obra 
audiovisual. 

Artículo 18. La presentación del Aviso o del Permiso de 
Filmación no eximen a las personas productoras de 
instrumentar las medidas de seguridad necesarias para 
realizar la filmación autorizada y, en su caso, preservar el 
estado que guardan los bienes de uso común utilizados en 
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Sin correlativo 

Artículo 13. él--avlw-Ge-fllmaGiéfl-.ser-á-gFakif~yer1;-á 
G~Jmpi[F-GoFI-fl'\eGiGa5-i*lmO: 

h- Usar estasloAamief!le&-fJefffi!~ 

~k-N~r:-el-tfáfl5ite-; 

W..-GonlaH;Gfl-~lar:tta-eléetfiea--o--gestjGI'lar-GGnexlón GGA 

GemisiGn Federa l de !;;:lest.AGidaQ.¡-y 

V...ApliGaF-medlea&-tle-seg~:~r~da~teooién-ei~ 

ll+.-Se-f;emicen escenas-Eie-ass1ón- o con rlesges., 

l~a-ais\a-4}n-¡ileFmise-en-esa-f~Ra-y-lecaGiów, 

111. Exista riesgos se alterasióA-G$-GF9efi--POOiiGG¡ 

IV. ba pefSGfla~elislta~l~tecedeme~e 

i n6l:lffiflllmiefl.te;-y. 

v..-NG-as[-8-tnseFit-G-en-el-feg+st;.a.estatah 

Una vec: alltor~EIG¡-ai-Milfl.leip!G-i'leb~r--a--la 
Secretaría. 

Sin correlativo 

ella. 

Artículo 19. Cuando por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito se justifique la modificación de las condiciones 
establecidas en el Aviso o Permiso de Filmación 
concedidos previamente, la persona titular de los mismos 
podrá solicitar a la Com1sión la autorización de las 
modificaciones conducentes, de acuerdo con el 
procedimiento previsto para tal efecto en el Reglamento de 
la presente Ley. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS AVISOS DE FILMACIÓN 

Artículo 20. El Aviso será gratuito y amparará a la persona 
productora para realizar todas las actividades mencionadas 
en este capitulo, siempre y cuando éstas se rea licen en los 
bienes de dominio público del Estado definidos en la 
fracción 1 del artículo 4 de esta Ley. 

Artículo 21. Las actividades relacionadas con el sector 
cinematográfico y audiovisual que sólo requieren la 
presentación de un Aviso son las siguientes: 

l. Llevar a cabo, dentro del marco normat1vo , las acc1ones 
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Sin correlativo 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

CJ)iputada (Bfanca }lure[ia }lnzalifúa :Nájera 

que les asegure la disponibilidad de los lugares de 
estacionamiento para los vehículos de la producción ; 

11. Estacionar vehículos de la producción en los lugares 
autorizados por las disposiciones de tránsito; 

111. Efectuar la carga y descarga permanente del equipo, 
accesorios y enseres del sector audiovisual, de los 
vehículos de la producción, sin obstruir el tránsito vehicular; 

IV. Instalar en los bienes de dominio público del Estado, 
herramientas, equipos de cámaras , sonido, vídeo, tramoya 
e iluminación, paralelos, todo tipo de grúas, así como todos 
los accesorios y enseres del sector audiovisual, sin obstruir 
el tránsito vehicular; y 

V. Tender cableados y cajas de conexión eléctrica de 
manera que permitan el tránsito flu ido y seguro de 
vehículos y personas, cuando estos crucen una vía de 
tránsito, utilizando las medidas correspondientes. 

La violación de las disposiciones de tránsito atribuibles a la 
persona productora o al personal a su cargo, serán 
sancionadas conforme a los ordenamientos legales 
aplicables. 

Artículo 22. El Aviso deberá presentarse por lo menos 12 
horas antes de la fecha y hora en que se realizará la 
filmación. 

Cuando por razones urgentes y justificadas el Aviso se 
presente de forma extemporánea, la Comisión valorará las 
circunstancias del caso y, de ser procedente, autorizará la 
filmación con las restricciones y condicionamientos que 
considere pertinentes, de acuerdo con el procedimiento 
previsto para tal efecto en el Reglamento. 

Artículo 23. Una vez presentado el Aviso, la Comisión 
deberá sellar el Formato Único de Aviso ingresado y 
devolverlo en forma inmediata a la persona que efectúe el 
trámite. Su vigencia dependerá del tipo de filmación 
señalada en el formato respectivo. 

Se tendrá por no presentado el Aviso y por lo tanto no 
surtirá efectos legales, cuando ocurra alguna de las causas 
previstas en el artículo 28, excepto la señalada en la 
fracción l. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS PERMISOS DE FILMACIÓN 

Artículo 24. Se requiere la expedición del Penmiso, cuando 
la filmación se realice en la vía pública; o cuando los 
vehículos de la producción impidan la circulación parcial o 
total del tránsito vehicular o se estacionen en lugares con 
restricciones específicas. 
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Sin correlativo 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

(J)iputatfa (JJfanca}lure{iajlnza{tfúa :Nájera 

En ningún caso, la Comisión expedirá Permiso o su 
prórroga, cuando no esté cubierto o garantizado el pago de 
los derechos correspondientes. 

Artículo 25. Los Permisos expedidos por la Comisión 
conceden a sus titulares el derecho a realizar las 
actividades señaladas en este Capítulo, sin que esto exima 
a las personas productoras de la necesidad de instrumentar 
las medidas de seguridad necesarias para efectuar la 
filmación y preservar el estado que guardan los bienes de 
uso común utilizados en ella y de la realización de los 
trámites que correspondan ante el municipio. 

Los documentos y requisitos exigidos para poder otorgar el 
Permiso, serán regulados en el Reglamento de la presente 
Ley. 

Artículo 26. Las actividades relacionadas con el sector 
audiovisual que requieren la tramitación de un Permiso, son 
las siguientes: 

l. Realizar una filmación en la vía pública; 

11. Estacionar los vehículos de la producción cuando se 
impida parcial o totalmente el trár-,sito vehicular, debiendo 
en su caso, asegurar la disponibilidad de los espacros de 
estacionamiento para dichos vehículos; 

111. Efectuar la carga y descarga permanente del equipo, 
accesorios y enseres del sector audiovisual de los 
vehículos referidos en la fracción anterior, en las vías 
primarias y/o secundarias de tránsito vehicular; 

IV. Instalar en la vía pública del Estado, las herramientas, 
equipos de cámara , sonido, tramoya e iluminación, 
paralelos, grúas, así como todos los accesorios y enseres 
necesarios del sector audiovisual; 

V. Realizar en la vía pública, actividades relacionadas con 
el sector audiovisual, como escenas de acción , efectos 
especiales, vehículos especiales en movimiento, 
instrumentando las medidas necesarias de seguridad para 
efectuar dichas actividades; 

La violación de las disposiciones de tránsito, del patrimonio 
histórico, artístico o natural atribuibles a la persona 
productora o al personal a su cargo, serán sancionadas 
conforme a los ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 27. Una vez presentada la solicitud de Permiso, la 
Comisión deberá sellar el Formato Único de Permiso 
ingresado por la persona interesada y emitir el permiso 
respectivo o la resolución de carácter negativo, de acuerdo 
con el procedimiento previsto para tal efecto en el 
Reglamento de la presente Ley. 

Cuando la sohct!ud de Permiso no reúna los requisitos 

22 



Sin correlativo 

Sin correlativo 

Artículo 14. ~stM-Gat!SaS-jl:l6tiflsaGas,-el permiso 
pGG·Fa-meaifisafse-G pFo~e;-ooRforme al Reglameme-, 

ba--SesFet-aFiél--(3aGfá----{jejar-síA---E!festes-les---aviw~l 
Mlfflisipio poem.r.ev~ffilsGS-SF. 

1.-Se--l'alsea~ 

IV. El pFOGIJGtGF--.flle--EI-aQe-----{!e.--Gaja del Registfe------Ge 
P-rotltlsteres-

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

Articulo 23. Goos!JH,¡ye~l¡:¡fFaGGi9fle&. 

l. P4:GpGFGlOAaf-GatGs-fals.~ 

11. ~AGYFRpllF-OOAtHOOAeHe-éWÍSes-G-¡;lermisas; 

señalados en este capítulo, la Comisión en un plazo no 
mayor a dos días hábiles, contados a partir de la fecha de 
su recepción, prevendrá a la persona interesada para que 
realice las correcciones pertinentes. 

Articulo 28. Las causas para no otorgar el Permiso de 
Filmación son las siguientes: 

l. Que no se haya cubierto o garantizado el pago de los 
derechos correspondientes; 

11. Que previamente se haya otorgado un Permiso para la 
misma locación y en la misma fecha; 

111. Que, por razones de orden público y seguridad, la via 
pública no puede ser utilizada para una filmación en la 
fecha solicitada por la persona productora; 

IV. Que la persona productora esté impedida para solicitar 
el Permiso por haber sido dado de baja del Registro de 
personas productoras; 

Articulo 29. Una vez otorgado el Permiso, la Comisión 
deberá comunicar a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado y al Municipio correspondiente, la realización de las 
actividades que ampara el Permiso, su vigencia, así como 
la ubicación de las locaciones, exceptuando a la persona 
productora de realizar este trámite. 

Articulo 30. La v1genc!a del Permiso, podrá prorrogarse 
mediante la presentación del Formato Único de Prórroga de 
Permiso, el cual contendrá, bajo protesta de decir verdad, 
las condiciones establecidas originalmente y las causas que 
justifican la prórroga. 

El procedimiento para conceder la prórroga se sustentará 
en las disposiciones aplicables en el otorgamiento del 
permiso, en tanto que el periodo de prórroga únicamente se 
referirá a la obra audiovisual contemplada en el Permiso 
objeto de la misma. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS CAUSAS DE NULIDAD DE LOS AVISOS 

Y REVOCACIÓN DE LOS PERMISOS DE FILMACIÓN 

Artículo 31. La Comisión dejará sin efectos los Avisos y 
Permisos de Filmación en los siguientes casos: 

l. Cuando los datos proporcionados por la persona 
solicitante resulten falsos; 

11. Cuando la persona titular incumpla los términos y 
condiciones contenidos en el Aviso, Permiso, Prórroga o en 
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J.V.....N~gtlfGi- la Modificación de Permiso; o 

VI...Gausar dañ-es-.sin reparación; 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

TÍTULO OCTAVO 
PROMOCIÓN Y FOMENTO 

Artículo 16. "=a--SeGrelaría de E-oona~n-ap~ 
de-1--Ganse¡e, geneFaFá esti-mYk>s-y-a¡¡¡eyes fl nanGle~ 
persG1'\aS--p~ist.la~~~emA-lener 
Fef}la!H:l~¡;¡efaG!é~pr-eGaE!a~I-Ganse¡o y en 
caGFdlnaGfé~eGretafla-Ge-fi+FI<H+~ 

Los criterios para otorgar estímulos serán: 

l. Impacto económico; 

111. Cuando durante la Prórroga o en la Modificación del 
Permiso de Filmación, se varíen las condiciones en que 
fueron otorgados los mismos. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que procedan de 
conformidad con otras disposiciones aplicables. 

Artículo 32. En los casos previstos en el artículo anterior, la 
Comisión deberá ejecutar los procedimientos que 
determinen las autoridades competentes y podrá suspender 
la filmación con el apoyo de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado. 

Artículo 33. La revocación será dictada únicamente por la 
Comisión en términos de lo previsto en esta Ley y su 
Reglamento. 

Artículo 34. La Comisión podrá supervisar en cualquier 
momento, el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, 
así como las condiciones y actividades amparadas por el 
Aviso, Permiso, Prórroga o Modificación de Permiso de 
Filmación. 

TÍTULO CUARTO 
PROMOCIÓN Y FOMENTO 

Artículo 35. El Estado coadyuvará en el desarrollo y 
promoción de la industria cinematográfica y audiovisual, por 
sí o mediante convenios, según lo dispuesto por la Ley 
Federal de Cinematografía . 

Artículo 36. La Secretaría, de acuerdo con las acciones 
determinadas por el Consejo, coadyuvará con los 
Municipios en el ámbito de su competencia, en el desarrollo 
y promoción de la industria cinematográfica y audiovisual 
en el Estado. 

Artículo 37. El Consejo a fin de impulsar, desarrollar y 
promover la atracción y creación de producciones 
cinematográficas y audiovisuales en el Estado, considerará 
los siguientes criterios: 

l. El impacto económico, en proveeduría en el Estado, 
impuestos y/o arrendamientos de bienes inmuebles; 

11. El impacto cultural y artístico; 

111. La generación de empleos para las personas habrtantes 
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11. Impacto cultural y artístico; del Estado; 

111. Generación de empleos; IV. La ubicación geográfica de la producción; y 

IV. Ubicación de la producción; y 

Los estímulos económicos estaFáA-s~jetGs-a-ffigla&--(le 
G¡¡¡efaGiéA-GiaFa-}'-lfai'I-Sf)afeAt&r aprobada por el Consejo, en 
Cúordlnación con la Secretar[ a de Finanzas del Estado. 

Artículo 17. La Secretaría , en coordinación con 
instituciones educativas y culturales, promoverá programas 
de formación, becas, residencias artísticas y talleres 
especializados para el desarrollo de talento local en las 
áreas técnica, creativa y de gestión cinematográfica. 
Asimismo, contribuirá al desarrollo competitivo de la 
industria y establecerá programas permanentes de 
formación para cineastas. 

Artículo 18. La Secretaría , en coordinación con la 
Secretaría de Economía y la-Sesre tarra de Tl:lr~sma , 
promoverá el desarrollo de la infraestructura fílmica y 
audiovisual del Estado mediante el impulso de nuevas 
tecnologías para la industria cinematográfica . Asimismo, 
diseñará e implementará programas que vinculen la 
producción cinematográfica con la promoción turística de 
Tamaulipas, a través de campañas, festivales y alianzas 
estratégicas con agencias de viajes, hoteles y operadores 
turísticos. 

+Í+YbG-N~O 
IJSQ..f)~.GI.OS PÚ8biCOS 

Afttsukl 19, La Sesr:elaÁa-Ge-+IJrlsme-y-les---MHfltGi¡¡¡.l$s 
promoverán medidas de pr.eleOOé~RseFYaGiGA--Y-t~se 
e RGieflte---9e-reGUFSOS Ral~o~rales y patriffiGf.liales-i*!ffi 
PfGGWBGÍ&Re& 

Artículo 20. Las personas productoras deberán proteger 
los espacios que utilice, mediante la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil y r:eparaGién-Ge--p.esibles 
daños. 

V. Los demás que estime necesarios. 

Los estímulos económicos, incluidos aquellos promovidos 
por la Secretaría de Economía, estarán sujetos a reglas de 
operación clara y transparente, aprobada por el Consejo, en 
coordinación con la Secretaría de Finanzas del Estado. 

Artículo 38. La Secretaría en coordinación con la 
Secretaría de Bienestar Social, instituciones educativas y 
culturales, promoverá programas de formación, becas, 
residencias artísticas y talleres especializados para el 
desarrollo de talento local en las áreas técnica , creativa y 
de gestión cinematográfica. Asimismo, contribuirá al 
desarrollo competitivo de la industria y establecerá 
programas permanentes de formación para cineastas . 

Artículo 39. La Secretaría en coordinación con la 
Secretaría de Economía y el Instituto Tamaulipeco para la 
Cultura y las Artes, promoverá el desarrollo de la 
infraestructura fílmica y audiovisual del Estado mediante el 
impulso de nuevas tecnologías para la industria 
cinematográfica. Asimismo, diseñará e implementará 
programas que vinculen la producción cinematográfica con 
la promoción turística de Tamaulipas, a través de 
campañas, festivales y alianzas estratégicas con agencias 
de viajes, hoteles y operadores turísticos. 

TÍTULO QUINTO 
USO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Artículo 40. Para el mejoramiento de la oferta 
cinematográfica y audiovisual del Estado, la Secretaría y los 
Municipios promoverán ante las autoridades competentes , 
las medidas de protección, conservación y mejoramiento de 
las áreas, zonas, espacios o locaciones, mediante el 
aprovechamiento eficiente, sustentable y racional de los 
recursos naturales, salvaguardando el equilibrio ecológico y 
el patrimonio histórico de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

Asimismo, realizarán las acciones pertinentes para el 
mejoramiento de los bienes y servicios que puedan 
constituir un atractivo para las producciones de la industria 
cinematográfica y audiovisual. 

Artículo 41. La persona productora deberá proteger los 
espacios que utilice, mediante la contratación de un seguro 
de responsabilidad civil y daños a terceros. 
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TITULO DECIMO 
EDUCACIÓN Y CULTURA 

Artículo 21. La Secretaría, junto con Municipios y Tblrismo, 
promoverá exhibiciones constantes de cine, impulsando el 
Cine Mexicano, desarrollarán campañas de concientización 
sobre la industria y promoverá cine educativo y cultural en 
cineclubes y circuitos no comerciales . 

Artículo 22. El Estado fomentará la educación, creación e 
investigación cinematográfica mediante la integración de un 
acervo estatal de producciones y la colaboración 
intergubernamental para la promoción y fortalecimiento de 
la industria. Asimismo, promoverá la celebración de 
convenios y alianzas con universidades nacionales e 
internacionales, escuelas de cine y centros de 
investigación, a fin de impulsar la profesionalización y 
consolidación del sector cinematográfico y audiovisual en 
+ama!!li~s-

Sin correlativo 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

TITULO SEXTO 
EDUCACIÓN Y CULTURA 

Artículo 42. La Secretaría, junto con la Secretaria de 
Bienestar Social y los Municipios, promoverá exhibiciones 
constantes de cine, impulsando el cine mexicano y 
extranjero, con valor educativo, artístico y/o cultural; 
desarrollarán campañas de concientización sobre la 
industria y promoverá cine educativo y cultural en 
cineclubes y circuitos no comerciales. 

Artículo 43. El Estado fomentará la educación, creación e 
investigación cinematográfica mediante la integración de un 
acervo estatal de producciones, el cual preservará el 
patrimonio fílmico y audiovisual, además de incentivar la 
colaboración intergubernamental para la promoción y 
fortalecimiento de la industria, Asimismo, promoverá la 
celebración de convenios y alianzas con universidades 
nacionales e internacionales, escuelas de cine y centros de 
investigación, a fin de impulsar la profesionalización y 
consolidación del sector cinematográfico y audiovisual en el 
Estado. 

Artículo 44. El Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las 
Artes será quien resguarde las obras señaladas en el 
artículo anterior. 

Artículo 45. El acervo cinematográfico y audiovisual será 
de consulta pública, sin fines de lucro, para fines 
académicos, entretenimiento, estudio, investigación o 
análisis de los espacios filmados, en los términos que 
señale el Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes y 
demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS 

PRODUCTORAS Y USUARIAS 

Artículo 46. Las personas productoras y usuarias tendrán 
las siguientes obligaciones: 

l. Tramitar ante la Comisión el Aviso o Permiso de 
Filmación, según corresponda; 

11. Solicitar a las autoridades correspondientes, en la 
presentación del aviso o permiso otorgado, el apoyo para 
implementar medidas de seguridad para llevar a cabo la 
producción cinematográfica y audiovisual; 

111. Tomar las medidas necesarias para la protección , 
conservación y preservación del estado que guardan los 
bienes de uso común utilizados en la filmación; 

IV. Cuando se haya autorizado un estímulo por parte del 
Consejo, la persona productora será responsable de 
entregar un ejemplar del soporte material que contenga 
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.: 

(J)iputarfa (}Jfanca}lure{ia}lnzatdúa Nájera 

Artículo 24. Las personas servidoras públicas {!tle 

ÍflG\;J~Fáf\-sancionadas conforme a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Tamaulipas. 

e.!-prooedimieAh~-f*l'.a-¡:lef-sGM~~ooctoras o ~suaFias 

~ 

11.-NGBfiGOOtáA-¡:¡afa-defef.\Sili-Y 

III...ResOO!Gí9A-fYA¡:ja4a--y-mollvaGa, 

dichas obras cinematográficas o audiovisuales realizadas, 
para el resguardo correspondiente , así como la 
comprobación y justificación de gastos, en términos de la 
normatividad aplicable; 

V. Contar con un seguro de responsabilidad civil y de daños 
a terceros; y 

VI. Las demás que deriven de otras disposiciones legales. 

TÍTULO OCTAVO 
SANCIONES 

Artículo 47. Las personas servidoras públicas del Estado y 
Municipios, que, en su ámbito de competencia, por acción u 
omisión desacaten las disposiciones de la presente ley, 
serán sancionados en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

148 de la Ley Interna del Congreso, ante la obviedad y urgencia del tema, solicito 

la Dispensa de turno a comisiones, para que, en este mismo acto, se discuta y, en 

su caso, se apruebe el siguiente proyecto de: 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE CINEMATOGRAFÍA PARA EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 

de Cinematografía para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

LEY DE CINEMATOGRAFÍA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
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®iputaáa (Bfanca }Iure{ia }Inzafáúa :Nájera 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés social y de 

observancia general en el Estado y tiene por objeto regular las acciones relativas 

al impulso, desarrollo y promoción de la industria cinematográfica y audiovisual en 

sus diversas manifestaciones. 

Artículo 2. Son ... 

l. Definir ... 

11. Coadyuvar, en el ámbito de sus atribuciones y en coordinación con las 

autoridades federales, estatales y municipales, en la implementación de acciones 

orientadas a la mejora de los procedimientos administrativos de los trámites y 

servicios de conformidad con la legislación aplicable necesarios para el 

cumplimiento de la presente Ley; 

111. a la VI. ... 

VIl. Generar mecanismos para impulsar la creación cinematográfica y audiovisual, 

en la entidad; 

VIII. Promover en el ámbito de la presente Ley, estímulos fiscales y/o económicos 

establecidos en el presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente; 

IX. a la XI. .. . 
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(j)iputaáa (Bfanca }fure{ia }fnzafáúa :JVájera 

Artículo 3. En las disposiciones de la presente Ley deberá privilegiar el desarrollo 

de las filmaciones en el Estado de Tamaulipas y sus Municipios, mediante la 

agilización de los procedimientos administrativos involucrados. 

Será inviolable la libertad de realizar y producir filmaciones en el Estado de 

Tamaulipas y sus Municipios, acorde con las disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

l. Bienes de dominio público: A los caminos del Estado; los aprovechamientos 

de las aguas que no sean federales ni particulares y sus obras respectivas; plazas, 

paseos y parques propiedad del Estado; monumentos artísticos e históricos y 

edificios en general para el uso público; propiedades rústicas utilizadas para 

servicios públicos; estacionamientos administrados por el Estado; los montes y 

bosques que no sean de la federación ni de los particulares y que tengan utilidad 

pública; las aceras, pasajes, andadores, carreteras, camellones, puentes, presas, 

canales, zanjas, monumentos artísticos e históricos y las construcciones 

levantadas en lugares públicos para ornato, solaz y comodidad de quienes las 

visitan; 

11. Comisión: La Comisión de Filmaciones de Tamaulipas es el órgano 

administrativo especializado adscrito a la Secretaría, encargado de la ejecución, 

coordinación, promoción y facilitación de las actividades cinematográficas y 

audiovisuales en el Estado. 

111. Consejo: Al Consejo Estatal de Cinematografía y Audiovisual; 

IV. Filmación: A cualquier producción cinematográfica o audiovisual que se 

realiza en el Estado de Tamaulipas y sus Municipios, en cualquiera de sus etapas; 
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V.- Estado: Al Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 

VI. Ecosistema Audiovisual: A el conjunto de personas actores, actividades, 

infraestructura, instituciones y procesos que intervienen en la creación, 

producción, distribución y consumo de contenido audiovisuales. 

VIl. Industria Creativa: Al conjunto de actividades económicas basadas en la 

creatividad, el talento y la propiedad intelectual, que comprenden entre otras, la 

producción cinematográfica, audiovisual, artística y cultural. 

VIII. Ley: A la presente Ley de Cinematografía para el Estado de Tamaulipas; 

IX. Municipio: A los referidos en el artículo 3 de la Constitución Política del Estado 

de Tamaulipas. 

X. Producción audiovisual: A las creaciones intelectuales expresadas mediante 

una serie de imágenes asociadas, con sonorización incorporada, que se hacen 

susceptibles mediante dispositivos técnicos y producen sensación de movimiento 

que, de manera enunciativa, más no limitativa pueden ser: animaciones, series, 

pilotos, miniseries, temporadas, programas de televisión, ficción, videos musicales, 

documentales, programas educativos, comerciales publicitarios, periodísticos, 

reportajes y análogos; 

XI. Producción cinematográfica: A las creaciones intelectuales expresadas 

mediante combinaciones de imágenes asociadas, plasmadas en un material 

sensible idóneo, con o sin sonorización incorporada, con sensación de 

movimiento, producto de un guion y de un esfuerzo contenido de dirección, cuyos 

fines primarios son de proyección en salas cinematográficas o medios que hagan 

sus veces, que, de manera enunciativa, más no limitativa pueden ser: 

cortometrajes, mediometrajes o largometrajes; 
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XII. Productores: A las personas físicas o morales con la intención, coordinación 

y responsabilidad de realizar filmaciones en el Estado y sus Municipios; 

XIII. Reglamento: Al Reglamento de la presente Ley; 

XIV. Secretaría: A la Secretaría de Turismo; 

XV. Ventanilla única: A la unidad administrativa especializada, física o digital, 

encargada de simplificar, gestionar y resolver de manera centralizada la recepción 

de solicitudes para el otorgamiento de estímulos económicos y fiscales, así como 

la tramitación de avisos, permisos y autorizaciones para el uso de locaciones y 

espacios públicos en el Estado, destinados a la realización de obras 

cinematográficas, audiovisuales y fotográficas de cualquier índole; y 

XVI. Vía Pública: A cualquier vialidad bajo jurisdicción estatal o municipal, 

destinada a facilitar el tránsito eficiente y seguro de personas y vehículos. 

Artículo 5. Son ... 

l. La ... 

TÍTULO SEGUNDO 

AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE GOBIERNO 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

11. La persona titular de la Secretaría; 

111. La persona titular de la Secretaría de Bienestar Social; 
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IV. yV .... 

VI. Los Municipios del Estado de Tamaulipas; 

VIl. El Consejo Estatal de Cinematografía y Audiovisual; y 

VIII. La Comisión. 

CAPITULO 11 

DEL CONSEJO ESTATAL DE CINEMATOGRAFÍA Y AUDIOVISUAL 

Artículo 6. Se crea el Consejo como un órgano colegiado de consulta, opinión, 

impulso y análisis en materia cinematográfica y audiovisual. 

1. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Proponer políticas, mecanismos y estrategias que faciliten la planeación, 

producción y desarrollo de producciones cinematográficas y/o audiovisuales; 

11. y 111. ... 

IV. Aprobar o rechazar propuestas de estímulos, presentadas por la Secretaría de 

Economía, para fomentar la industria; 

V. a la VIII. ... 

2. El Consejo se integrará por: 

l. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien lo presidirá; 

11. La persona titular de la Secretaría, quien fungirá en la Secretaría Técnica, con 

voz y voto; 

111. Ocho vocalías con voz y voto, integradas de la siguiente manera: 
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a) La Persona titular de la Secretaría de Economía; 

b) La Persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública; 

e) La Persona titular de la Secretaría de Bienestar Social; 

d) La persona titular de la Coordinación de Comunicación Social del Ejecutivo del 

Estado; 

e) La persona titular de la Coordinación Estatal de Protección Civil; 

f) La persona titular de la Comisión de Filmaciones de Tamaulipas; 

g) La persona titular de la Federación de Cámaras Nacionales de Comercio, 

Servicios y Turismo de Tamaulipas; y 

h) Una persona productora o creadora cinematográfica tamaulipeca, propuesto por 

la Secretaría. 

Los cargos serán honoríficos y existirá la posibilidad de que asistan invitados, con 

voz, pero sin voto. El Consejo sesionará de forma ordinaria semestralmente y 

extraordinaria cuando se requiera. Para que las sesiones y sus acuerdos tengan 

validez legal, se requiere un quórum mínimo de seis integrantes, siendo de 

carácter obligatorio e indispensable la asistencia de la Presidencia y Secretaría o 

sus suplentes. 

Las personas integrantes tendrán derecho a proponer acuerdos y dar seguimiento 

a los mismos. En caso de empate en las votaciones, la Presidencia contará con 

voto de calidad para emitir el fallo definitivo. 

En caso de ausencia o impedimento de las personas titulares, deberán designar 

formalmente una persona suplente, quien contará con las mismas facultades y 

atribuciones de la persona titular durante el ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 7. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar, por instrucciones de la Presidencia del Consejo, la convocatoria a las 

sesiones, por escrito o por correo electrónico, con antelación de cuando menos 

tres días hábiles para sesiones ordinarias, y de un día hábil para las 

extraordinarias, con la salvedad de que en estas últimas puedan convocarse el 

mismo día en situaciones que así lo ameriten; 

11. Tomar lista de asistencia y verificar el quórum legal de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Consejo; 

111. Someter a la aprobación de los presentes el orden del día; 

IV. Redactar las actas de las sesiones del Consejo y formar el libro 

correspondiente; 

V. Recoger los acuerdos y darles el seguimiento correspondiente; 

VI. Formar parte y, en su caso, coordinar comisiones y comités para el mejor 

cumplimiento de las funciones del Consejo; 

VIl. Las demás que le sean conferidas por el Consejo; y 

VIII. Las asignadas expresamente por la Presidencia del Consejo. 

Artículo 8. Las personas Vocales del Consejo tendrán las siguientes facultades: 

l. Participar en las sesiones del Consejo y emitir su voto de los asuntos tratados; 

11. Proponer y dar seguimiento al debido cumplimiento de los acuerdos tomados 

por el Consejo; y 
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111. Los demás que le sean conferidas por el Consejo y las asignadas por la 

Presidencia. 

CAPÍTULO 111 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DE TURISMO 

Artículo 9. La Secretaría se constituirá como la instancia rectora para el 

fortalecimiento del ecosistema audiovisual en la entidad. Su propósito es 

consolidar al Estado como un destino competitivo para la producción global, 

impulsando el desarrollo económico y la profesionalización del sector mediante la 

articulación entre el sector público, privado y la industria creativa. 

Para efectos de la presente Ley, la Secretaría ejercerá sus funciones a través de 

la Comisión, como órgano administrativo especializado adscrito a la misma. 

Artículo 10. La Comisión, es un órgano administrativo especializado adscrito a la 

Secretaría, encargado de la ejecución, coordinación, promoción y facilitación de 

las actividades en materia cinematográfica y audiovisual en el Estado. 

La Comisión será representada por una persona titular, quien ejercerá las 

atribuciones que le confieren la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Su organización y funcionamiento se determinará en el Reglamento de la presente 

Ley. 

35 



Artículo 11. Sin menoscabo de las atribuciones previstas en otros ordenamientos 

jurídicos aplicables, le corresponde a la Secretaría, en materia de filmaciones, las 

siguientes atribuciones: 

l. Promover la participación de los sectores público, social y privado en los 

programas y acciones gubernamentales de fomento, promoción y desarrollo del 

sector cinematográfico y del sector audiovisual conforme a la presente Ley; 

11. Incluir en el anteproyecto de Presupuesto de Egresos correspondiente los 

recursos necesarios para la ejecución y cumplimiento de las acciones, estrategias 

y programas gubernamentales de planeación, fomento, promoción y desarrollo de 

la industria cinematográfica y audiovisual, en los términos de la presente Ley; 

111. Gestionar y agilizar los procesos en materia de obtención de apoyos 

financieros, materiales y técnicos con el Gobierno Federal para apoyar el 

cumplimiento de las metas y proyectos señalados en la presente Ley y demás 

disposiciones legales aplicables; 

IV. Apoyar y promover con instancias y entidades federales, estatales o 

municipales, los festivales, certámenes, muestras, y otras actividades análogas 

relacionadas con la promoción, divulgación y desarrollo del cine y producción 

audiovisual en el Estado; 

V. Favorecer tanto el acceso de la población a los bienes y servicios del cine en el 

Estado, así como promover acciones de capacitación y profesionalización dirigidas 

a los promotores del cine o realizadores de audiovisuales; 
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VI. Suscribir convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos de colaboración 

con las instancias de gobierno y particulares, incluyendo locaciones privadas para 

el cumplimiento del objeto de esta Ley; 

VIl. Difundir y promover a nivel nacional e internacional atractivos turísticos, sitios 

históricos, bellezas naturales, localidades y ciudades del Estado, a efecto de que 

dichos lugares se aprovechen para la producción de proyectos cinematográficos o 

audiovisuales; 

VIII. Asesorar, auxiliar y acompañar a las personas productoras en la búsqueda de 

áreas de rodaje o locaciones para su trabajo, así como en las labores de logísticas 

necesarias para conseguir los servicios más adecuados que éstos requieran, de 

acuerdo a los recursos humanos, presupuestales y materiales existentes; 

IX. Elaborar, difundir y mantener actualizados los siguientes registros: 

e) Registro de personas productoras; 

f) Registro de locaciones; 

g) Registro de proveedores especializados; y 

h) Registro de servicios profesionales especializados; 

X. Diseñar la guía de la persona productora, en los términos que establezca el 

reglamento de la presente Ley; 

XI. Atraer, impulsar y estimular la realización de producciones cinematográficas y 

audiovisuales en el Estado; 
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XII. Fungir como enlace con autoridades federales, estatales y municipales para 

la logística de filmaciones, así como promover la obtención de apoyos técnicos y 

materiales requeridos para proyectos audiovisuales de acuerdo al Reglamento de 

la presente Ley; 

XIII. Difundir convocatorias, estímulos y concursos, de carácter estatal y nacional, 

relacionadas con el sector cinematográfico y audiovisual; 

XIV. Proponer al Consejo los proyectos y planes de promoción y fomento a las 

filmaciones, en términos de la presente Ley; 

XV. Generar el aviso de filmación y permiso de filmación correspondiente; 

XVI. Operar la ventanilla única como instancia para la gestión de trámites y 

servicios; 

XVII. Apoyar la promoción nacional e internacional del Estado como destino de 

filmaciones; 

XVIII. Integrar informes estadísticos sobre filmaciones, su impacto turístico, 

derrama económica, empleo local y uso de locaciones; y 

XIX. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos 

aplicables. 
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CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO TAMAULIPECO PARA LA 

CULTURA Y LAS ARTES 

Artículo 12. Sin menoscabo de las atribuciones previstas en otros ordenamientos 

jurídicos aplicables, le corresponde al Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las 

Artes en materia de filmaciones, las siguientes atribuciones: 

l. Difundir los bienes de uso común, sitios, eventos, festivales, tradiciones y otras 

manifestaciones culturales o artísticas que puedan ser objeto de producciones 

cinematográficas, audiovisuales y fotográficas en el Estado en coordinación con la 

Secretaría; 

11. Organizar en coordinación con los Municipios y la Secretaría la exhibición 

constante, cotidiana y de calidad del cine nacional en el Estado, con el fin de 

fomentar una cultura de cine mexicano; 

111. Coadyuvar con los diversos órdenes de gobierno en el desarrollo, impulso y 

promoción de la industria cinematográfica y audiovisual del Estado; 

IV. Contribuir, en el ámbito de sus atribuciones, a la promoción, preservación y 

divulgación de la industria cinematográfica y audiovisual; 

V. Fomentar y estimular la educación, experimentación, investigación y creación 

cinematográfica en el Estado; 
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VI. Impulsar el potencial cultural del cine en el Estado, a través del establecimiento 

de vínculos entre las personas creadoras de contenido audiovisual y la población; 

VIl. Integrar, incrementar y resguardar el acervo cinematográfico estatal, que 

contenga el soporte material de las producciones cinematográficas y audiovisuales 

realizadas, en los términos de la presente Ley; 

VIII. Impulsar, en el ámbito de sus atribuciones, la realización de producciones 

cinematográficas y audiovisuales en el Estado; 

IX. Contribuir, en el ámbito de sus atribuciones, a la difusión de los estímulos e 

incentivos fiscales otorgados a las empresas que promuevan la producción, 

distribución, exhibición y/o comercialización de películas nacionales o 

cortometrajes realizados por estudiantes de cinematografía; 

X. Impulsar la preservación, rescate, protección y promoción del patrimonio 

cultural cinematográfico y audiovisual del Estado; 

XI. Proporcionar a la Secretaría, mediante los instrumentos de coordinación 

correspondientes, la información que le sea requerida para el cumplimiento de los 

fines de la presente Ley; y 

XII. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

CAPÍTULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
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Artículo 13. Sin ... 

l. En coordinación con la Secretaría, promover estímulos y programas para el 

desarrollo de la industria cinematográfica y audiovisual, previa aprobación del 

Consejo, que faciliten el financiamiento a las personas físicas o morales 

relacionadas al sector e industria materia de esta Ley, tomando en cuenta la 

opinión de la cadena de valor; 

11. Coadyuvar, en el ámbito de sus atribuciones, a los agrupamientos 

empresariales estratégicos, en materia cinematográfica y audiovisual, 

relacionados al sector e industria materia de la presente Ley; 

111. Realizar las acciones y actividades para apoyar el desarrollo del sector 

cinematográfico y audiovisual, por ser un sector que genera empleos y contribuye 

a la derrama económica en el Estado; 

IV. Promover y apoyar el desarrollo de nuevas tecnologías y de tecnologías libres 

aplicadas a la creación cinematográfica y audiovisual; 

V. Apoyar a la Secretaría, así como a la Secretaría de Bienestar Social en las 

acciones y actividades en materia de promoción del Estado para atraer 

producciones cinematográficas y audiovisuales; y 

VI. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos 

aplicables. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS 

Artículo 14. Le corresponde a los Municipios en materia de filmaciones, sin 

menoscabo de las atribuciones previstas en otros ordenamientos jurídicos 

aplicables, las siguientes: 

l. Apoyar a la Secretaría en la elaboración y actualización del registro de 

locaciones con que cuentan para el desarrollo de la industria cinematográfica y 

audiovisual en coordinación con la Secretaría, así como con el Instituto 

Tamaulipeco para la Cultura y las Artes; 

11. Fomentar. .. 

111. Promover en coordinación con la Comisión, ante las autoridades competentes, 

el desarrollo de la actividad cinematográfica y audiovisual del Estado, las medidas 

de protección, conservación y mejoramiento de las áreas, zonas, espacios o 

locaciones, mediante el aprovechamiento eficiente, sustentable y racional de los 

recursos naturales y culturales, y la salvaguarda del equilibrio ecológico y el 

patrimonio histórico de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

IV. Realizar . .. 
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V. El municipio designará una persona como enlace oficial ante la Secretaría para 

el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley; 

VI. Acordar, conforme a la legislación aplicable las medidas de simplificación y 

agilización administrativa que incentiven y faciliten la filmación de producciones 

cinematográficas y audiovisuales en su demarcación; y 

VIl. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS FILMACIONES EN EL ESTADO 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 15. Para poder filmar en bienes de dominio público del Estado, la 

persona interesada deberá haber presentado el Aviso o Permiso de Filmación ante 

la Comisión, según corresponda, así como estar inscrita de forma temporal o 

definitiva en el registro de personas productoras. 

Artículo 16. Siempre que no impidan total o parcialmente las vías primarias y 

secundarias de tránsito vehicular, quedan exceptuadas de dar Aviso o Permiso de 

Filmación a la Comisión, las siguientes filmaciones: 

l. Periodísticas y de reportaje; 
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11. Las producciones estudiantiles con fines académicos, siempre que cuenten con 

una carta aval emitida por la institución educativa correspondiente; 

111. Las realizadas por televisaras educativas y culturales de la República 

Mexicana; y 

IV. Registro en la variedad de formatos audiovisuales, para uso personal o 

turístico. 

Las producciones antes señaladas podrán solicitar a la Comisión la expedición de 

una constancia, cuando lo consideren necesario. 

Sin perjuicio de lo anterior, las producciones mencionadas deberán solicitar 

permiso por escrito en documento libre a la persona responsable del recinto o sitio 

donde se llevará a cabo la filmación. 

En caso de filmaciones en espacios públicos patrimoniales y/o donde existan 

monumentos históricos, se deberá dar cumplimiento a la legislación aplicable en 

materia de protección, tanto federal como local. 

Artículo 17. No se requiere dar Aviso o gestionar Permiso de Filmación cuando 

las filmaciones se realicen en inmuebles de propiedad privada, los vehículos se 

estacionen en lugares permitidos y no se obstruya el paso vehicular ni peatonal, 

sin que esto exima a las personas productoras de la obligación de instrumentar las 

medidas de seguridad necesarias para llevar a cabo una obra audiovisual. 

Artículo 18. La presentación del Aviso o del Permiso de Filmación no eximen a las 

personas productoras de instrumentar las medidas de seguridad necesarias para 
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realizar la filmación autorizada y, en su caso, preservar el estado que guardan los 

bienes de uso común utilizados en ella. 

Artículo 19. Cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito se justifique la 

modificación de las condiciones establecidas en el Aviso o Permiso de Filmación 

concedidos previamente, la persona titular de los mismos podrá solicitar a la 

Comisión la autorización de las modificaciones conducentes, de acuerdo con el 

procedimiento previsto para tal efecto en el Reglamento de la presente Ley. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS AVISOS DE FILMACIÓN 

Artículo 20. El Aviso será gratuito y amparará a la persona productora para 

realizar todas las actividades mencionadas en este capítulo, siempre y cuando 

éstas se realicen en los bienes de dominio público del Estado definidos en la 

fracción 1 del artículo 4 de esta Ley. 

Artículo 21. Las actividades relacionadas con el sector cinematográfico y 

audiovisual que sólo requieren la presentación de un Aviso son las siguientes: 

l. Llevar a cabo, dentro del marco normativo, las acciones que les asegure la 

disponibilidad de los lugares de estacionamiento para los vehículos de la 

producción; 

11. Estacionar vehículos de la producción en los lugares autorizados por las 

disposiciones de tránsito; 
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111. Efectuar la carga y descarga permanente del equipo, accesorios y enseres del 

sector audiovisual, de los vehículos de la producción, sin obstruir el tránsito 

vehicular; 

IV. Instalar en los bienes de dominio público del Estado, herramientas, equipos de 

cámaras, sonido, vídeo, tramoya e iluminación, paralelos, todo tipo de grúas, así 

como todos los accesorios y enseres del sector audiovisual, sin obstruir el tránsito 

vehicular; y 

V. Tender cableados y cajas de conexión eléctrica de manera que permitan el 

tránsito fluido y seguro de vehículos y personas, cuando estos crucen una vía de 

tránsito, utilizando las medidas correspondientes. 

La violación de las disposiciones de tránsito atribuibles a la persona productora o 

al personal a su cargo, serán sancionadas conforme a los ordenamientos legales 

aplicables. 

Artículo 22. El Aviso deberá presentarse por lo menos 12 horas antes de la fecha 

y hora en que se realizará la filmación. 

Cuando por razones urgentes y justificadas el Aviso se presente de forma 

extemporánea, la Comisión valorará las circunstancias del caso y, de ser 

procedente, autorizará la filmación con las restricciones y condicionamientos que 

considere pertinentes, de acuerdo con el procedimiento previsto para tal efecto en 

el Reglamento. 

Artículo 23. Una vez presentado el Aviso, la Comisión deberá sellar el Formato 

Único de Aviso ingresado y devolverlo en forma inmediata a la persona que 
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efectúe el trámite. Su vigencia dependerá del tipo de filmación señalada en el 

formato respectivo. 

Se tendrá por no presentado el Aviso y por lo tanto no surtirá efectos legales, 

cuando ocurra alguna de las causas previstas en el artículo 28, excepto la 

señalada en la fracción l. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS PERMISOS DE FILMACIÓN 

Artículo 24. Se requiere la expedición del Permiso, cuando la filmación se realice 

en la vía pública; o cuando los vehículos de la producción impidan la circulación 

parcial o total del tránsito vehicular o se estacionen en lugares con restricciones 

específicas. 

En ningún caso, la Comisión expedirá Permiso o su prórroga, cuando no esté 

cubierto o garantizado el pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 25. Los Permisos expedidos por la Comisión conceden a sus titulares el 

derecho a realizar las actividades señaladas en este Capítulo, sin que esto exima 

a las personas productoras de la necesidad de instrumentar las medidas de 

seguridad necesarias para efectuar la filmación y preservar el estado que guardan 

los bienes de uso común utilizados en ella y de la realización de los trámites que 

correspondan ante el municipio. 

Los documentos y requisitos exigidos para poder otorgar el Permiso, serán 

regulados en el Reglamento de la presente Ley. 
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Artículo 26. Las actividades relacionadas con el sector audiovisual que requieren 

la tramitación de un Permiso, son las siguientes: 

l. Realizar una filmación en la vía pública; 

11. Estacionar los vehículos de la producción cuando se impida parcial o totalmente 

el tránsito vehicular, debiendo en su caso, asegurar la disponibilidad de los 

espacios de estacionamiento para dichos vehículos; 

111. Efectuar la carga y descarga permanente del equipo, accesorios y enseres del 

sector audiovisual de los vehículos referidos en la fracción anterior, en las vías 

primarias y/o secundarias de tránsito vehicular; 

IV. Instalar en la vía pública del Estado, las herramientas, equipos de cámara, 

sonido, tramoya e iluminación, paralelos, grúas, así como todos los accesorios y 

enseres necesarios del sector audiovisual; 

V. Realizar en la vía pública, actividades relacionadas con el sector audiovisual, 

como escenas de acción, efectos especiales, vehículos especiales en movimiento, 

instrumentando las medidas necesarias de seguridad para efectuar dichas 

actividades; 

La violación de las disposiciones de tránsito, del patrimonio histórico, artístico o 

natural atribuibles a la persona productora o al personal a su cargo, serán 

sancionadas conforme a los ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 27. Una vez presentada la solicitud de Permiso, la Comisión deberá sellar 

el Formato Único de Permiso ingresado por la persona interesada y emitir el 

permiso respectivo o la resolución de carácter negativo, de acuerdo con el 

procedimiento previsto para tal efecto en el Reglamento de la presente Ley. 
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Cuando la solicitud de Permiso no reúna los requisitos señalados en este capítulo, 

la Comisión en un plazo no mayor a dos días hábiles, contados a partir de la fecha 

de su recepción, prevendrá a la persona interesada para que realice las 

correcciones pertinentes. 

Artículo 28. Las causas para no otorgar el Permiso de Filmación son las 

siguientes: 

l. Que no se haya cubierto o garantizado el pago de los derechos 

correspondientes; 

11. Que previamente se haya otorgado un Permiso para la misma locación y en la 

misma fecha; 

111. Que, por razones de orden público y seguridad, la vía pública no puede ser 

utilizada para una filmación en la fecha solicitada por la persona productora; 

IV. Que la persona productora esté impedida para solicitar el Permiso por haber 

sido dado de baja del Registro de personas productoras; 

Artículo 29. Una vez otorgado el Permiso, la Comisión deberá comunicar a la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado y al Municipio correspondiente, la 

realización de las actividades que ampara el Permiso, su vigencia, así como la 

ubicación de las locaciones, exceptuando a la persona productora de realizar este 

trámite. 
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Artículo 30. La vigencia del Permiso, podrá prorrogarse mediante la presentación 

del Formato Único de Prórroga de Permiso, el cual contendrá, bajo protesta de 

decir verdad, las condiciones establecidas originalmente y las causas que 

justifican la prórroga. 

El procedimiento para conceder la prórroga se sustentará en las disposiciones 

aplicables en el otorgamiento del permiso, en tanto que el periodo de prórroga 

únicamente se referirá a la obra audiovisual contemplada en el Permiso objeto de 

la misma. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS CAUSAS DE NULIDAD DE LOS AVISOS Y REVOCACIÓN DE LOS 
PERMISOS DE FILMACIÓN 

Artículo 31. La Comisión dejará sin efectos los Avisos y Permisos de Filmación en 

los siguientes casos: 

l. Cuando los datos proporcionados por la persona solicitante resulten falsos; 

11. Cuando la persona titular incumpla los términos y condiciones contenidos en el 

Aviso, Permiso, Prórroga o en la Modificación de Permiso; o 

111. Cuando durante la Prórroga o en la Modificación del Permiso de Filmación, se 

varíen las condiciones en que fueron otorgados los mismos. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que procedan de conformidad con otras 

disposiciones aplicables. 
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Artículo 32. En los casos previstos en el artículo anterior, la Comisión deberá 

ejecutar los procedimientos que determinen las autoridades competentes y podrá 

suspender la filmación con el apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado. 

Artículo 33. La revocación será dictada únicamente por la Comisión en términos 

de lo previsto en esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 34. La Comisión podrá supervisar en cualquier momento, el cumplimiento 

de las disposiciones de esta Ley, así como las condiciones y actividades 

amparadas por el Aviso, Permiso, Prórroga o Modificación de Permiso de 

Filmación. 

TÍTULO CUARTO 

PROMOCIÓN Y FOMENTO 

Artículo 35. El Estado coadyuvará en el desarrollo y promoción de la industria 

cinematográfica y audiovisual, por sí o mediante convenios, según lo dispuesto por 

la Ley Federal de Cinematografía. 

Artículo 36. La Secretaría, de acuerdo con las acciones determinadas por el 

Consejo, coadyuvará con los Municipios en el ámbito de su competencia, en el 

desarrollo y promoción de la industria cinematográfica y audiovisual en el Estado. 
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Artículo 37. El Consejo a fin de impulsar, desarrollar y promover la atracción y 

creación de producciones cinematográficas y audiovisuales en el Estado, 

considerará los siguientes criterios: 

l. El impacto económico, en proveeduría en el Estado, impuestos y/o 

arrendamientos de bienes inmuebles; 

11. El impacto cultural y artístico; 

111. La generación de empleos para las personas habitantes del Estado; 

IV. La ubicación geográfica de la producción; y 

V. Los demás que estime necesarios. 

Los estímulos económicos, incluidos aquellos promovidos por la Secretaría de 

Economía, estarán sujetos a reglas de operación clara y transparente, aprobada 

por el Consejo, en coordinación con la Secretaría de Finanzas del Estado. 

Artículo 38. La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Bienestar Social, 

instituciones educativas y culturales, promoverá programas de formación, becas, 

residencias artísticas y talleres especializados para el desarrollo de talento local 

en las áreas técnica, creativa y de gestión cinematográfica. Asimismo, contribuirá 

al desarrollo competitivo de la industria y establecerá programas permanentes de 

formación para cineastas. 

Artículo 39. La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Economía y el 

Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, promoverá el desarrollo de la 

infraestructura fílmica y audiovisual del Estado mediante el impulso de nuevas 
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tecnologías para la industria cinematográfica. Asimismo, diseñará e implementará 

programas que vinculen la producción cinematográfica con la promoción turística 

de Tamaulipas, a través de campañas, festivales y alianzas estratégicas con 

agencias de viajes, hoteles y operadores turísticos. 

TÍTULO QUINTO 

USO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Artículo 40. Para el mejoramiento de la oferta cinematográfica y audiovisual del 

Estado, la Secretaría y los Municipios promoverán ante las autoridades 

competentes, las medidas de protección, conservación y mejoramiento de las 

áreas, zonas, espacios o locaciones, mediante el aprovechamiento eficiente, 

sustentable y racional de los recursos naturales, salvaguardando el equilibrio 

ecológico y el patrimonio histórico de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables. 

Asimismo, realizarán las acciones pertinentes para el mejoramiento de los bienes 

y servicios que puedan constituir un atractivo para las producciones de la industria 

cinematográfica y audiovisual. 

Artículo 41. La persona productora deberá proteger los espacios que utilice, 

mediante la contratación de un seguro de responsabilidad civil y daños a terceros. 

TÍTULO SEXTO 

EDUCACIÓN Y CULTURA 
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Artículo 42. La Secretaría, junto con la Secretaria de Bienestar Social y los 

Municipios, promoverá exhibiciones constantes de cine, impulsando el cine 

mexicano y extranjero, con valor educativo, artístico y/o cultural; desarrollarán 

campañas de concientización sobre la industria y promoverá cine educativo y 

cultural en cineclubes y circuitos no comerciales. 

Artículo 43. El Estado fomentará la educación, creación e investigación 

cinematográfica mediante la integración de un acervo estatal de producciones, el 

cual preservará el patrimonio fílmico y audiovisual, además de incentivar la 

colaboración intergubernamental para la promoción y fortalecimiento de la 

industria. Asimismo, promoverá la celebración de convenios y alianzas con 

universidades nacionales e internacionales, escuelas de cine y centros de 

investigación, a fin de impulsar la profesionalización y consolidación del sector 

cinematográfico y audiovisual en el Estado. 

Artículo 44. El Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes será quien 

resguarde las obras señaladas en el artículo anterior. 

Artículo 45. El acervo cinematográfico y audiovisual será de consulta pública, sin 

fines de lucro, para fines académicos, entretenimiento, estudio, investigación o 

análisis de los espacios filmados, en los términos que señale el Instituto 

Tamaulipeco para la Cultura y las Artes y demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO SÉPTIMO 
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DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PRODUCTORAS Y USUARIAS 

Artículo 46. Las personas productoras y usuarias tendrán las siguientes 

obligaciones: 

l. Tramitar ante la Comisión el Aviso o Permiso de Filmación, según corresponda; 

11. Solicitar a las autoridades correspondientes, en la presentación del aviso o 

permiso otorgado, el apoyo para implementar medidas de seguridad para llevar a 

cabo la producción cinematográfica y audiovisual; 

111. Tomar las medidas necesarias para la protección, conservación y preservación 

del estado que guardan los bienes de uso común utilizados en la filmación; 

IV. Cuando se haya autorizado un estímulo por parte del Consejo, la persona 

productora será responsable de entregar un ejemplar del soporte material que 

contenga dichas obras cinematográficas o audiovisuales realizadas, para el 

resguardo correspondiente, así como la comprobación y justificación de gastos, en 

términos de la normatividad aplicable; 

V. Contar con un seguro de responsabilidad civil y de daños a terceros; y 

VI. Las demás que deriven de otras disposiciones legales. 

TÍTULO OCTAVO 

SANCIONES 

Artículo 47. Las personas servidoras públicas del Estado y Municipios, que, en su 

ámbito de competencia, por acción u omisión desacaten las disposiciones de la 
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presente ley, serán sancionados en términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración, a la 

Secretaría de Finanzas, así como a la Secretaría de Turismo a realizar de manera 

inmediata, en el ámbito de sus atribuciones, los procedimientos correspondientes 

para llevar a cabo las adecuaciones reglamentarias, administrativas y, en su caso, 

de estructura orgánica y financiera a las que haya lugar, sin que tales procesos 

puedan exceder del plazo de noventa días naturales, contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Turismo asignará los recursos materiales 

y humanos necesarios para la debida operación de la Comisión de Filmaciones de 

Tamaulipas, la cual deberá iniciar operaciones en un plazo no mayor a noventa 

días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO. Las facultades con que cuenten las unidades 

administrativas de las dependencias y entidades que por virtud del presente 

Decreto pasen a ejercerse a través de la Comisión de Filmaciones de Tamaulipas, 

continuarán vigentes en términos de las disposiciones que las rijan hasta en tanto 
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entre en operaciones dicha comisión de conformidad con el Artículo Cuarto 

transitorio del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO. El Consejo Estatal de Cinematografía y Audiovisual deberá 

instalarse a partir del plazo establecido en el Artículo Cuarto Transitorio. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Para la aprobación de los estímulos y programas previstos 

en la presente Ley, se considerará la disponibilidad presupuesta! del Ejercicio 

Fiscal correspondiente. 

ARTÍCULO OCTAVO. La persona titular del Ejecutivo Estatal dentro de los 

noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 

emitirá el Reglamento de la presente Ley, a fin de armonizarlos a lo previsto en el 

mismo. 

ARTÍCULO NOVENO. Los Municipios dispondrán de un plazo de hasta noventa 

días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 

reformar su normatividad aplicable. 

Dentro de este mismo plazo designarán a una persona como enlace oficial ante la 

Secretaría para el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO. La Secretaría de Turismo deberá de incluir en el 

anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2027, los recursos 

para la ejecución y cumplimiento de las acciones, estrategias y programas 

derivados del presente Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Una vez conformada la Comisión de Filmaciones 

de Tamaulípas, contara con el plazo de noventa días hábiles para integrar los 

registros de personas productoras, de locaciones, de proveedores especializados 
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y de servicios profesionales especializados, así como para poner en 

funcionamiento la Ventanilla Única. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Economía a 

realizar de manera inmediata los procedimientos correspondientes para llevar a 

cabo las adecuaciones necesarias para la implementación de los estímulos 

señalados en el presente Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas para 

que dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor 

del presente Decreto, realice las adecuaciones necesarias para el cobro de los 

derechos por concepto de permiso de filmación. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. La Secretaría deberá emitir la Guía para 

Personas Productoras, conforme a lo que establezca en el Reglamento de la 

presente Ley, dentro de un plazo no mayor a noventa días naturales contados a 

partir de su entrada en vigor. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los 06 días del mes de abril de dos mil veintiséis. 

LDÚA NÁJERA 
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